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S U M A R I O
Parte ofic ia l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando Yocal del Consejo de Administra

ción de la Caja de Huérfanos de la Guerra al Inspector 
Médico de segunda clase de la Sección de reserva de Sa
nidad militar D. Justo Martínez y Martínez.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos aprobatorios de los pliegos de condiciones 

para contratar en pública subasta el suministro de ví
veres con destine á los corrigendos en las Prisiones de 
penas aflictivas de Granada, ¡Santoña y Colonia peniten
ciaria del Dueso, y Reformatorio de jóvenes y Prisión de 
mujeres de Alcalá de Henares.

Ministerio de ia Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á los interesados 

que se expresan las cantidades que depositaron para re
dimirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden modificando el epígrafe 2.°. clase 7.a, tarifa 1.a 

de industrial en los términos que se expresa.
Otra creando un epígrafe en la tarifa 3.a referente al ramo 

de calderería.
Otra disponiendo se supriman los epígrafes números 12 

y 15 de la tarifa 2.a de la contribución industrial, por 
referirse y comprender industrias prohibidas por la ley 
de Emigración.

Otra adjudicando á D. José Pereantón y Forns el suminis
tro de las banderas y colgaduras que sean necesarias en 
las Aduanas.

Otra desestimando una instancia de la Liga de Contribu
yentes y Productores de Málaga, en la que solicitan el

despacho de los paquetes postales en los puntos de des
tino donde exista Aduana, y disponiendo que la Real 
orden de 21 de Enero de 1907 quede modificada en la 
forma que se expresa.

Otra habilitando el puerto de Port-Vey, del término de 
Son Servara (Baleares), para el embarque, en régimen 
de cabotaje, de los productos naturales del suelo de aque  ̂
lia comarca.

Ministerio de Fomento:
Real orden resolutoria de un expediente sobre anulación 

de una multa impuesta á la Compañía de los ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante por atropello de 
un carro.

Administración central:
E stado .— Asuntos Contenciosos,—Anunciando el fallecimien

to en el extranjero del súbdito español José Ramonet.
G b a c ia  y  Ju s t ic ia . —Dirección general de los Registros.’— Or

den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por el Notario D. Enrique Marin contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Berja á inscribir una es
critura de hipoteca.

Lista de aspirantes á los Registros de la propiedad de Ná- 
jera y Aliaga.

H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro publico.—Noticia 
de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sorteo de la Lotería Na
cional celebrado en el día de ayer.

Pliego de condiciones para el arriendo de la recaudación 
de las contribuciones é impuestos del Estado en la pro
vincia de Málaga.

Dirección gmeraJL déla Deuda y Clases pasivas.—Llamamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas — Su
basta para contratar el servicio de extracciones é intro
ducciones y desagüe necesario en las minas de Almadén.

Mabina.— Dirección de Hidrografía.—A viso a Los navegante!»
I nstrucción  p ú b l ic a  .—Colegio Nacional de Sordomudos y de 

Ciegos.—Anuncio referente á oposiciones ¿ una plaza de 
Profesor de Piano, Organo, Canto llano y Composición* 
vacante en este Colegio.

Gobebna c ió n . — Subsecretaría. —Escalafón general defini
tivo de los funcionarios de Administración civil, activos 
y cesantes, dependientes de este Ministerio (continua
ción).

Administracion provincial
Distritos universitarios de Valencia y Valladolid,—Anuncios 

relativos á oposiciones para la provisión de Escuelas de 
primera enseñanza.

Juntas provinciales de Instrucción pública de Avila, Cor uña u  
León.—Anuncios para proveer, por oposición, plazas de 
Oficiales y Auxiliares de ¡Secretaría de estas Juntas*

Administracion municipal:
Ayuntamiento constitucional de Mataré. — Tercer concurso 

para la adquisición de terrenos con destino á Matadero.
Administración de Jcstiois:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 
y jurisdicción de Marina.

Asneóles y noticias oficiales:
Banco de España.—Compañía anónima Fortuna,
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológij 

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofic ia l

Anuncios, santoral y espectáculos. \
Iribunai Supremo.—Pliegos 185 y 186 do sentencias de la 

Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L  DEC RE TO
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de Adminis

tración de la Caja de Huérfanos de la Guerra al Inspec
tor Médico de segunda oíase de la Sección de reserva 
de Sanidad militar D. Justo Martínez y Martínez.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

KL3Q2É8Q
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Bontancr.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS '
Conformándome oon lo propuesto por el Ministro dé 
raoia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi- 
istros,
Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con

star en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
[ suministro de víveres para los corrigendos en la 
risión de penas aflictivas de Granada y su enfermería; 
udiendo delegar el Ministro de Gracia y Justicia todo

lo relativo áeste servicio en el Director general de Pri
siones.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losadsi.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Graoia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de oondioiones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos en la 
Prisión de penas aflictivas de Santoña y Colonia peni
tenciaria del Dueso (Santoña) y sus enfermerías; pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia Justicia todo lo 
relativo á este servicio en el Director general de 
Prisiones.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSOEl Ministro do Gracia y Justicia,
Joan Armada Losada.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para con
tratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, 
el suministro de víveres para los corrigendos en el Re
formatorio de jóvenes y Prisión de penas aflictivas de 
mujeres do Aloalá de Henares y sus enfermerías; pu- 
diendo delegar el Ministro de Gracia y Justicia todo lo 
relativo á este servicie en el Director general de Pri
siones.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
novecientos ocho.

S L IC S íg O  ¿j.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losadle

MINISTERIO DE LA GUERRA

reales Ordenes
Exorno. Sr.: Vista la instanoia promovida por Jesús 

Crestar Villadeamigo, vecino de Portas, provincia de 
Pontevedra, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Haoien- 
da de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 770, expedida en 24 de Diciembre de 1907, para 
redimirse del servioio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1905, perteneciente á la zona de Ponte
vedra;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, lasouales percibirá el individuo que efactuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje-» 
ouoión de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnohos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por Anto
nio Conejo Pasadilla, vecino de Valle de Ruesga, pro
vincia de Santander, eñ solicitud de que le sean de
vueltas las 1.5QO pesetas que depositó en la Delegaoión 
de Haoienda de la provincia indicada en 1.° de Fehre- 
brero de 1906, según resguardo núm 98 de entrada y 
57 de registro, para responder á la suerte que pudiera 
oaber en el reemplazo á su hijo Camilo Cornejo Lastra, 
recluta del reemplazo de-1905, perteneciente á la zona 
de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen-; 
cia, las ouales peroibirá el individuo que efectuó el de-
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pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según | 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado, para la eje-
uución. de dicha ley.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y dr/más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1908. *

PRIMO DE RIVERA 
3 í .  Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia promovida por Juan 
^jóraez Cañada, vecino de Guareña, provincia de Bada
jos, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pese
ras que depositó en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia indicada, según carta de pago núm. 458, expe
dida en 12 de Diciembre de 1905, para redimirse del 
^servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
dicho año, perteneciente á la zona de Badajoz;El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
-en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el individuo que efec
tuó el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, 

-según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la primera región.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco García Uzal, vecino de Ordenes, provincia de la 
Coruña, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegaoión de Hacienda de 
Ja provincia indicada, según carta de pago núm. 1.013 
de entrada y 966 de registro, expedida en 30 de Enero 
de 1906, para redimirse del servicio militar activo como 
recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á la zona 
de Betanzos;El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dioha ley.De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efeétos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Noviembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la octava región.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente promovi
do por varios industriales vendedores de alpargatas de Barcelona en solicitud de que se les autorice para la 
venta de los artículos que entran en la construcción de 
aquéllas, dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«¿Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
18 de Septiembre último, expedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., la Comisión permanente de 
este Consejo ha examinado el expediente adjunto, pro
movido por varios industriales de Barcelona en soli
citud de que los vendedores al por mayor de alparga
tas comprendidos en el núm. 2 .a, clase 7.a, tarifa 1.a, 
«de las «midas al Reglamento de la contribución indus
trial, sean autorizados, sin pago de otra cuota, para la 
«expendisión de los artículos que entran en la composi
ción de sus confecciones:

Resultando que la Dirección de Contribuciones, Im
puestos y Rentas es partidaria de que se modifique el 

«citado epígrafe, redactándolo en la siguiente forma: 
-«Vendedores por mayor de alpargatas que no tengan 
•obrador de construcción con facultad de vender los ar
menios propios y exclusivos para la confección de 
aquéllas, como cáñamo, yute y demás fibras similares, 
ti unzas de estas fibras, y cintas y tejido especial para 
al^iargatas»:

Considerando que, según los datos recogidos por el 
-Centre directivo, la iudustria de que se trata es de im
portancia inferior fi la que su cuota contributiva re
presen ta; que la ventaja á que aspiran los reclamantes 
se halla autorizada por e! ejemplo que ofrecen otras 
concesiones análogas, y que e.l Gobierno puede acceder ] 
á lo que ahora se pretende, en uso de la autorización

que constantemente le está otorgada para proporcionar 
la contribución á las circunstancias y vicisitudes de las 
industrias [respectivas, á tenor del art. 7.° de la ley 
de 18 de Junio de 1885, reproducido en el 15 del Re
glamento de 13 de Julio de 1906;El Consejo, constituido en Comisión permanente, opina que procede modificar el epígrafe 2.°, clase 7.a, 
tarifa 1.a, de industrial en los términos que propone la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.»Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1908. BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente promo
vido por varios industriales caldereros de Barcelona 
en solicitud de que se cree un epígrafe que comprenda 
á todos los que se dedican al ramo de calderería, dioho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., ha sido remitido á 
informe de este Consejo, en su Comisión permanente, 
el adjunto expediente, del cual resulta:Que D. José Tuloch y otros varios industriales cal
dereros de Barcelona solicitan que se añada un epígra
fe á las tarifas de industrial que clasifique á los calde
reros en cobre que fabriquen calderos, sartenes y otros 
utensilios de uso doméstico, tubos y depósitos de pa
lastro hasta 5 milímetros de grueso y aparatos desti
latorios y demás objetos de cobre, señalándoles una cuota de 120 pesetas en aquella localidad:

Que los Ingenieros afectos á aquella Inspección pro
ponen modificar el epígrafe 123 de la tarifa 3.a en el 
sentido de que los industriales de que se trata tribu
ten por el promedie de la fuerza gastada y á razón de 
100 pesetas por caballo de 75 kilográmetros, alterando 
también el epígrafe 54 de la tarifa 4.a, que clasifica á 
los caldereros, consignando que no pueden usar ma
quinaria, y fijando además la cuota de 39 pesetas por 
máquina, si las poseen, de taladrar, punzouar, estirar, 
curvár, etc.Que la Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas propone que se aplique á los caldereros del núm. 54 de la tarifa 4.a lo legislado respecto á los 
broncistas del núm. 52Jde la propia tarifa 4.a, facultán
doles, pagando 50 pesetas además de la cuota, para te r 
ner hasta tres máquinas-herramientas movidas á mano 
y pagando 50 pesetas por máquina, si son movidas me
cánicamente y su número no excede de tres, siempre 
que se dedique exclusivamente á la fabricación de cal
deras, sartenes y otros utensilios domésticos; tubos y 
depósitos de palastro, hasta 5 milímetros de grueso, y 
aparatos destilatorios y objetos análogos de cobre. En 
oaso de que el número de máquinas excedan de tres 
contribuirán por el epígrafe 123 de la tarifa 3.a, como 
talleres de calderería gruesa.Y en tal estado, V. E. se ha servido consultar el pa
recer de esta Comisión permanente.Considerando que los caldereros tributan actual
mente por el epígrafe núm. 54 de la clase 7.a de la ta
rifa 4.a cuando se dedican á la fabricación de calderas, 
sartenes y otros utensilios análogos para usos domés
ticos, y por el epígrafe 123 de la tarifa 3 a cuando en 
su taller ú obrador se dedican á la calderería gruesa, 
construyendo grandes piezas, como armaduras, vigas, 
tubos, etc., etc.:

Considerando que lo mismo los Ingenieros de la Ins
pección provincial que la Dirección general de Con
tribuciones reconocen en principio la necesidad de 
acceder á lo solicitado por los caldereros, creando en- 
t re ellos una clase intermedia entre las dos clasificadas 
e * los epígrafes que quedan citados, llenando así un 
hi teco que hoy se deja sentir para el desarrollo de la 
industria:-

(.Considerando que para satisfacer esta necesidad, 
uná.wmemente apreciada, el procedimiento más senci 
lio y menos expuesto á las muchas dificultades y mo
lestias que originan para el contribuyente una regla 
mentatúón é inspección complicada, consiste en la 
creació a de un nueve epígrafe con la cuota de 125 pe
setas y c ah las facultades que señalan los reclamantes; y

Considerando que el Gobierno está facultado por las 
disposiciones vigentes en la materia para introducir en 
las tarifas de industrial cuantas modificaciones reco
mienden las .tuevas necesidades y yicisitudes de las 
industrias;

Este Consejo, reunido en Comisión permanente, es de 
dictamen que procede acceder á lo solicitado, redac
tando un epígrafe en la tarifa 3.a en la siguiente for
ma: «Talleres de calderería de cobre que fabrican cal
deras, sartenes y otros utensilios de uso domésticos, 
tubos y depósitos de palastro hasta 5 milímetros de 
grueso, aparatos destilatorios y demás objetos de co
bre, se pagará por cada uno 125 pesetas».

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.
limo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
por esa Dirección general oon motivo de una Real or
den dirigida á este Ministerio por el de Gobernación, 
relativa á la conveniencia de armonizar los epígrafes 
correspondientes á las industrias de Agentes y Agen
cias de emigración con la ley de 21 de Diciembre 
de 1907, dioho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:«Exorno. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que por Real orden de 16 de Septiembre último, el 
Ministerio de la Gobernación puso en conocimiento del 
de V. E. que no obstante el art. 33 de la ley de Emi
gración de 21 de Diciembre de 1907, que prohíbe bajo 
la pena de prisión correccional, en su grado mínimo, 
la recluta de emigrantes, y el 34, que asimismo prohí
be y castiga con igual pena las Agencias de emigra
ción, sin duda por figurar en el Reglamento de indus
trias en la tarifa 2.a, epígrafes 12 y 15, como industrias 
de emigrantes y su contratación, se habían dado altas 
en las matrículas, y para evitar esas infracciones lega
les encarece á V. E. la conveniencia de que á ese efec
to dicte las órdenes oportunas.

Con anterioridad á dicha Real orden, en 8 del citado 
mes, algunos Agentes de emigración matriculados en 
la Coruña solicitaron del Ministerio de V. E. se decla
rase que estaban autorizados para ejercer una indus
tria que figura en las tarifas, y por la cual contribuyen 
al Tesoro, ó cuando menos, que por V. E. se definieran 
las atribuciones que tienen en el ejercicio de su indus
tria de intermediarios entre los consignatarios y los 
pasajeros.La Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, de conformidad con el parecer del Negociado 
y Sección respectivo, reconociendo la evidente contra
dicción que resulta entre las prohibiciones de la ley de Emigración y los epígrafes 12 y 15 de la tarifa 2.a, que 
clasifican unas industrias que aquélla no autoriza, pro
pone á Y. E. la supresión de los referidos epígrafes.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha servido consul
tar el parecer de este Consejo.Prohibida por la ley de 21 de Diciembre de 1907 la 
recluta de emigrantes y la propaganda para fomentar 
emigración, y declarada expresamente fenecida en el 
último párrafo del art. 34 de la referida ley la indus
tria de emigración, los epígrafes de la tarifa 2.a del 
Reglamento de industrial, que clasificaban y acogían 
como industrias lícitas las de referencia, no tienen ni 
pueden reconocérseles eficacia á partir de la vigencia 
de la referida ley, á cuyos terminantes preceptos se 
oponen. Deben, pues, entenderse que quedaron desde 
luego derogados por aquella disposición legal, dictada 
con posterioridad al reconocimiento y clasificación de 
dichas industrias en el Reglamento de la contribución, 
aunque á juicio del Consejo carecen de efecto y vigor 
desde que tuvo imperio la ley de 21 de Diciembre de 
1901; el continuar dichos epígrafes formando parte de 
la tarifa 2.a puede producir confusiones lamentables y 
ser causa de infracciones legales como las que han 
sido notadas por el Ministerio de la Gobernación en la 
Real orden de 16 de Septiembre último, ó motivar re
clamaciones como las deducidas por los Agentes de 
emigración de la Coruña.

Para que cese tan anormal y contradictorio estado de 
derecho es, á juicio déi Consejo, de conveniencia y ne
cesidad dictar una disposición de carácter general que 
en armonía con las prevenciones de la citada ley y fun 
dada en ella, elimine dichas industrias, como ilícitas, 
del Reglamento y tarifas de la contribución industrial.

Por lo expuesto, el Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina: Que de conformidad á la propuesta 
de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, puede Y. E. servirse ordenar la supresión de
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los epígrafes números 12 y 15 de la tarifa 2.a, por refe- ; 
rirse y comprender industrias prohibidas por ley de 
Emigración, comunicando la resolución que en tal sen
tido dicte al Ministerio de la Gobernación, y notificán
dola en la forma acostumbrada á los firmantes de la 
instancia de 8 de Septiembre último, que aparece unida. 
al expediente como acuerdo final de su reclamación.» í 

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G .) con el pre- | 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. f

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ] 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos j 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1908. f

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y j 

Rentas. ________

Ilmo Sr.: Vista el acta de la Junta que bajo la pre- I 
sidencia de V. I. se celebró el día 9 del actual, de con- 1 
formidad con lo dispuesto en Real orden de 24 de Agos- I 
to último, para examinar y proponer sobre los ofreoi- j 
mientes que se han hecho en el concurso que se ha ce- jj 
lebrado para el suministro á las Aduanas délas bande- ¡ 
ras y colgaduras que les son necesarias para el debido i 
cumplimiento del Real decreto de 25 de Enero del co- 1 
rriente año; I

Resultando que se presentaron al concurso las si- I 
guientes cuatro proposiciones: una, suscrita por la ra- | 
zón social Maristany Hermanos y Sobrino, de Masnou, 8 
ofreciendo las banderas á los siguientes precios: las 1 
del modelo núm. 1, á 72 pesetas; las del modelo núme- | 
ro 2, á 64 pesetas, y las del modelo núm. 3, á 49 pese- 1 
tas, y las colgaduras á 8 pesetas el metro; otra, suscri- 1 
ta por D. José Arguelles, como apoderado de la Viuda 1 
é Hijos de Juan Medina, de Barcelona, consignando | 
para las banderas del modelo núm. 1 el precio de 75 | 
pesetas; para las del núm. 2, el de 63 pesetas, y para | 
las del núm. 3,49 pesetas, y el de 8 pesetas el metro f 
para las colgaduras; otra, suscrita por D. José Perean- I 
tón y Forns, de Madrid, ofreciendo las banderas del ¡ 
modelo núm. 1, á 68 pesetas; las del núm. 2, á 64 pese- | 
tas, y las del núm. 3, á 48 pesetas, y el metro de colga- I 
duras á 5*40 pesetas; y la otra proposición hecha por | 
D. Juan Millot, de Baroelona, que hizo el ofrecimiento |  
de banderas del modelo núm. 1, á 58 pesetas; de las i 
del núm. 2, á 53 pesetas, y de las del núm. 3, á 45 p e-1 
setas, y el metro de colgaduras á 6‘45 pesetas: f

Resultando que, practicada una liquidación de las i 
ofertas hechas, han dado para cada proposioión las can- I 
tidades siguientes: para la de los Sres. Maristany Her- i 
manos y Sobrinos, 20.536 pesetas; para la de D. José f 
Arguelles, apaderado de la Viuda é Hijos de Juan Me- 1 
dina, 20.576 pesetas; para la de D. José Pereantón y 9 
Forns, 16.976*30 pesetas, y la de D. Juan Millot, pese
tas 17.175*02:

Considerando que la Junta ha apreciado como pro
posición más ventajosa la oferta hecha por D. José Pe
reantón y Forns, que es la que reúne las dos condicio
nes de mejor calidad de ios efectos y mayor baratura en 
los precios, y propone que á este industrial le sea he
cha la adjudicación del suministro; '

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro - 
puesto por la Junta de referencia, sé ha servido adju
dicar al industrial D. José Pereantón y Forns el sumi
nistro de las banderas y colgaduras que son necesarias j 
adquirir para dotar á las Aduanas que de tales efectos 
carecen, debiendo hacerse el suministro con arreglo al j 
pliego de condiciones por que se ha regido el concurso, 
quedando la fianza que tiene constituida á responder j 
del compromiso, y debiendo ser devueltas las demás 
fanzas que constituyeron los concursantes cuyas ofer
tas no han sido aceptadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento l 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i 
16 de Noviembre do 1908. !

BESADA |
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vistas la Real orden de 22 de Mayo 
de 1907 del Ministerio de la Gobernación remitiendo 
una instancia de la Liga de Contribuyentes y Produc
tores de Málaga solicitando el despacho de los paque
tes postales en los puntos de destino donde exista 
Aduana; las comunicaciones de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos de 5 de Abril de 1907 y 26 de 
Febrero de 1908, en las que se interesa la introduc
ción de varias modificaciones en las cláusulas de la 
Real orden de 21 de Enero de 1907 sobre devolución 
de los derechos arancelarios de los paquetes postales 
que se devuelvan al extranjero, y las Reales órdenes 
comunicadas del Ministerio de Estado trasladando no
tas de la Embajada de Alemania interesando la resolu
ción de este mismo asunto;

Resultando, en cuanto á la primera petición, que la 
Liga de Contribuyentes de Málaga manifiesta ser nece
saria la concesión de lo que solicita, porque acumulán
dose, como ahora sucede, el despacho de los postales < 
en Irún, se retrasa considerablemente la reexpedición 
de los mismos desde aquel punto á sus respectivos 
destinos:

Resultando, en cuanto á la segunda petición, que la 
Dirección general de Correos juzga necesarias laB mo
dificaciones de las cláusulas A O y E  de la indicada 
Real orden: la primera, en el sentido de que se consig
ne que los paquetes hayan estado en poder de las Com
pañías ferroviarias porteadoras ó de la Administra- 
oión de Correos, cuando estén destinados á Baleares, | 
desde su entrada en territorio español hasta su devo- § 
luoión ó reexpedición al extranjero, fundándose para | 
ello en que muchas veces no podrán ser rechazados por f  
los destinatarios mismos, ya que se ha de dar el caso 1 
frecuente de que la devolución ó reexpedición obedez- | 
oa á no encontrarse aquéllos en España; la segunda, en ; 
el sentido de que la devolución pueda hacerse por dis- § 
tinta Aduana de la de entrada, y que el plazo señalado 1 
de un mes se eleve al de cuatro meses para los posta- |  
les procedentes de Europa, y al de ocho meses para los \ 
procedentes de otros países, fundándose en que, caso i 
de cambiar de residencia el destinatario, podrá ocurrir f 
que los postales entrados por la frontera francesa ten- J 
gan que reexpedirse por la portuguesa, y viceversa, y f 
en lo dispuesto en el Convenio postal vigente de 26 de |  
Mayo de 1906 respecto á plazos que se conceden á los 1 
remitentes para dar instrucciones relativas al destino 1 
que debe darse á los paquetes detenidos; y la tercera, |  
en el sentido de que, cuando la reexportación de los i 
postales se haga por la frontera portuguesa, el dupli- |  
cado de la hoja de ruta sea firmado y devuelto por las 1 
Administraciones de Correos de Lisboa ú Gporto, por i 
la organización especial que en Portugal se ha dado I 
á este servicio: i

Resultando que asimismo interesa se haga constar 
con claridad al resolver este asunto que las reglas de 
que se trata se aplicarán, no sólo en el caso de devolu
ción al punto de origen, sino también en el de reexpe
dición al extranjero:
„ Vistas la Real orden de 21 de Enero de 1907 y el i 

Convenio postal celebrado en Roma en 26 de Mayo 1 
de 1906: . 1

i Considerando, en cuanto á lo solicitado por la Liga 1 
> de Contribuyentes de Málaga, que esa misma petición i 
I ha sido denegada diferentes veces, entre otras, por 
S Reales órdenes de 20 de Mayo de 1899 y 21 de Enero 

de 1907, fundándose para ello en que la variación que 
se pretende en el despacho de los postales, sin propor
cionar verdaderas é importantes ventajas á los parti
culares interesados, vendría á introducir una gran 
perturbación en ei servicio de referencia, con notorio 
riesgo para los intereses fiscales, cuyas razones sub
sisten actualmente:

Considerando, en cuanto á las modificaciones pro
puestas por la Dirección general de Correos, que exa
minados detenidamente son aceptables, pues por ellas 
no se persigue otro objeto que poner en armonía las 
cláusulas de la Real orden de 21 de Eneró de 1907 con 
lo acordado en el Convenio referente al cambio de pa
quetes postales celebrado en Roma en 26 de Mayo 
de 1906, y del cual España es una de las naciones fir- 

I mantés, sin que por las modificaciones que se propo- 
I nen disminuyan las garantías tomadas y que puedan 
1 tomarse por la Administración para evitar que se le- 
| sionen los intereses del Tesoro; estableciendo, en vir- 
I tud de ello, la condición de que exista Agencia Inter- 1 nacional en el punto por donde se verifique la reexpor- 
¡ taoión, y modificando, en consecuencia, los trámites 1 del expediente de devolución cuando dicho punto sea 
I distinto del de entrada;
1 S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informa- 
I do por esa Dirección general, se ha servido disponer: 
i 1.° Que se desestime la instancia de la Liga de Con- 
| tribuyentes y Productores de Málaga en que solicitan 1 el despacho de los paquetes postales en los puntos de 1 destino donde exista Aduana. ,
3 2.° Que la Real orden de 21 de Enero de 1907 quede
I modificada y redactada en la forma siguiente:
1 «Que se otorgue la devolución de los derechos de 
| Arancel satisfechos por los paquetes postales que se 
I devuelvan ó se reexpidan al extranjero, siempre que en 
| la devolución ó reexpedición concurran las circunstan- 
I cias siguientes:
i A. Que los paquetes hayan estado en poder de las 
I Compañías ferroviarias porteadoras ó de la Adminis- 
I tración de Correos, cuando estén destinados á Baleares, 
i desde su entrada en territorio español hasta su devolur 
i ción ó reexpedición al extranjero.1 B. Que los paquetes conserven intactos los precin- 1 tos puestos por la Compañías en la estación fronteriza 
I  de entrada.

C. Que la devolución ó reexpedición podrá hacerse 
por la misma ó por distinta Aduana de la de entrada, 
3iempre que exista en ella Agencia Internacional, y 
dentro del plazo de cuatro meses, á contar desde la fe
cha de la hoja de ruta en que el paquete hubiese sido 
comprendido á la importación, para los procedentes 
de Europa, y para los de otros países dentro del de 
ocho meses.

D. Que del reconocimiento del contenido del pa
quete que la Aduana debe practicar resulte plenamente 
comprobada la identidad del mismo y, por consiguien
te, la completa conformidad con lo que aparezoa del 
aforo respectivo.

E. Que, reconocida la identidad del paquete, la 
Aduana deberá autorizar la reexportación, á cuyo 
efecto la Agencia Internacional comprenderá los pa
quetes á reexportar en la correspondiente hoja de ruta, 
de la que deberá devolver á la Aduana de salida un 
duplicado en que la Aduana fronteriza extranjera, ó 
la Administración de Correos de Lisboa ú Oporto, en 
su caso, hagan constar el recibo de los paquetes á que 
la hoja se refiera.Jd. Realizada la reexportación del paquete ó paque
tes, si fuese por la misma Aduana por donde tuvo lu
gar la entrada, ésta incoará el oportuno expediente de 
devolución, allegando á él los antecedentes que corres
pondan, para que, en concepto de ingresos indebidos y 
como minoración del de la renta respectiva, pueda te
ner lugar en la forma reglamentaria la de los derechos 
que por los paquetes postales reexportados hayan sido 
satisfechos por las Compañías; y Q. Si la devolución ó reexportación fuese por dis
tinta Aduana, ésta, una vez reconocido minuciosamen
te el paquete, exterior é interiormente, autorizará la 
reexportación en la forma indicada en la cláusula E, y 
expedirá una certificación, en que consignará con todo 
detalle el resultado del reconocimiento, fecha de la re
exportación y demás circunstancias, remitiéndola, en 
unión del duplicado de la hoja de ruta, á la Aduana 
por donde tuvo lugar la entrada, y ésta incoará enton
ces el oportuno expediente de devoluoión en la forma 
anteriormente dicha; y 

3.° Que se dé traslado de esta resolución al Minis
terio de la Gobernación para conocimiento de la Liga 
de Contribuyentes de Málaga; al Ministerio de Estado 
para conocimiento de la Embajada de Alemania, y á la 
Dirección general de Correos y Telégrafos para el 

| suyo.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efeotos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Noviembre de 1908.

' > BESADA
Sr. Direotor general de Aduanas. - ■

Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á este Centro 
directivo por el Alcalde del Ayuntamiento de Son Ser- 
vera (Baleares) en súplica de que sea habilitado el pun
to de Port-Vey, de aquel término municipal, para el 
embarque en régimen de cabotaje de los productos na
turales del suelo de aquella comarca:

Resultando que el solicitante expone como funda
mento de su petición que, á causa de la falta de carre
teras y caminos vecinales en el expresado término, se 
ven obligados á transportar dichos productos valién
dose de caballerías menores, con grandes gastos y per2 
juicios, que elevan considerablemente el precio de 
ellas, haciendo casi imposible su venta, dificultad que 
quedaría, vencida con sólo habilitar alguno de los pun
tos de aquella costa, como el de Port-Bey, pues así ten
drían fácil salida las meroancías, sin excesivo gravamen 
sobre su costo de producción: ,

Vistos los informes de las Autoridades llamadas á 
hacerlo por. Ordenanzas, favorables todos á la conce
sión gestionada, excepto el de la Comandancia de Ca
rabineros, que estima insuficiente la fuerza del Res
guardo que existe en dicho punto, consistente, en un 
sargento con siete carabineros, por tener que cubrir 
un distrito de 21 kilómetros:

Considerando que la habilitación que se pretende es 
beneficiosa para aquella comarca y en general para 
todo el país, sin que haya temor de que se perjudiquen 
los intereses del Tesoro,, puesto que las operaciones de 
que se trata pueden ser intervenidas por la vecina 
Aduana de Capdepera y vigiladas por la faerza del 
Resguardo que estime conveniente la Junta de Jefes de 
aquella provincia; : . ,

S. M. el Rey  (Q. D. 3.) se ha servido disponer:
1.° Que se habilite el punto de Port-Vey, del térmi

no municipal de Son Servera, de la provincia de Balea
res, para el embarque, en régimen de cabotaje de los 
productos naturales de su suelo, deonmentándose pre
viamente é interviniéndose los barcos por la Aduana 
de Capdepera y vigilándose por la fuerza del resguar
do existente en aquel punto; siendo de cuenta de i«r.
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interesados el abono de las dietas reglamentarias á los 
empleados que concurran á los despachos; y 

2.° Que la Junta de Jefes de Palma proceda, si lo 
8Btima necesario, á una distribución adecuada de ía 
fuerza del Resguardo, á fin de quedos contingentes de 
cada pumo estén en relación con la importancia de las 
operaciones que en cada uno se realicen. ^

Da Real orden lo digo á V. I. par» su conocimiento
f  demás fines. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- ?
drid 16 de Noviembre de 1908. I

BESADA I
Sr. Director general de Aduanas. |

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN i
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras | 

públicas el expediente sobre anulación de una multa 
de 250 pesetas, impnssta per el Gobernador civil de 
Ciudad Real á la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante con motivo del atropello 
de un carro, ocurrido en el paso á nivel del kilóme
tro 259*576 de la línea férrea de Manzanares á Ciudad 
Real, el día 18 de Julio de 1897, por el tren núm. 309, 
aquel Cuerpo consultivo ha emiddo el siguiente dic
tamen:

* En sesión del día 25 de Septiembre de 1908 Be dio 
cuenta del expediente relativo á una instancia de la 
Compañía concesionaria de la línea de Manzanares á 
Ciudad Real solicitando se declare nulo el acuerdo del 
Gobernador de la provincia de este último nombre 
Imponiendo á aquélla una multa de 250 pesetas á cau
sa del atropello de un carro y muerte de su conductor 
por el tren 309, el día 18 de Julio de 1907, en el paso á 
nivel del kilómetro 259*576 de dicha íínea, asunto pa
sado á informe del Consejo por decreto marginal de la 
Dirección general de Obras públicas de 15 de Julio del
corriente año.

Según se desprende del expediente, al aproximarse 
el tren 309 al paso á nivel en cuestión, en la noche del 
18 ai 19 de Julio del año próximo pasado, se hicieron 
las señales reglamentarias con el silbato de la locomo
tora, las cuales fueron oídas por el conductor, añadien
do el maquinista en su declaración que había visto la 
señal del farol en el paso. Tanto éste como el fogonero 
y el conductor declaran que no observaron nada de 
anormal, hasta que al llegar al paso sintieron un golpe 
extraño y mucho polvo, pidiendo entonces freno el 
maquinista y sirviendo los otros dos.

Parado el tren á unos 300 metros del repetido paso,
Be enteraron de que habían arrollado un carro, ouyos 
restos yacían debajo del cabeoero ó travesaño anterior 
de la máquina, apareciendo entre ellos el cadáver del 
conductor de aquél liado en su manta, oomo si la 
muerte le hubiera sorprendido dormido.

La guardabarrera, encargada del pase, declaró que 
llevaba seis meses al servicio de la Compañía, y sólo 
veintitrés días custodiando dicho paso durante la no
che; que teniendo el tren á la vista vió venir del mis
mo lado en que ella estaba, y con bastante velocidad, 
un carro que parecía marchar abandonado, por no 
verse al conductor, á pesar de las voces que le daba; 
que intentó detener las muías, sin conseguirlo; que en 
aquel momento se echó encima el tren, teniendo ella 
que retirarse precipitadamente para no verse arrollada 
por el carro, al ser éste atropellado por aquél; que el 
Juez se había incautado de un eslabón de la cadena, 
que se hallaba rota.

El Ingeniero de la tercera División de ferrocarriles, 
encargado de la línea de Manzanares á Ciudad Real, 
D. Enrique Bartrina, al remitir al Ingeniero Jefe el 
expediente instruido por el Ayudante, en el cual cons- | 
farn las declaraciones prestadas por la guardabarrera | 
y por el personal del tren, exime de responsabilidad al | 
maquinista y llama la atención sobre que la guardosa | 
no manifiesta haber tenido echadas las cadenas del | 
paso á nivel, pero parece querer dar á entender que lo | 
estaban, puesto que asegura que había en poder del I 
{Juzgado un eslabón rote. Opina dicho Ingeniero que la | 
guardabarrera no dice verdad; ofrece demostrarlo, y | 
para cumplir la oferta parte de la hipótesis, que supo- j 
no demostrada, de que el conductor del carro iba dor-1 
mido, para deducir de aquí que, de haber estado echa-! 
da la oadena, no pudo ser que la quitara el conductor ni ¡ 
tampoco que la rompieran las muías al chocar con ella, 
porque éstas sólo emprenden veloz carrera cuando se 
las castiga, y marchando con lentitud les hubiera de- 
tenido la cadena sin romper, y aun entiende que las 
hubiera detenido en todo caso, cualquiera que hubiera 
sido la velocidad de su marcha. En vista de lo cual, 
deduce que, por le menos, la cadena del lado de donde 
Unía el carro ne estaba echada; y siendo responsables

los concesionarios de ferrocarriles ante la Administra
ción de las faltas cometidas por sus agentes, según 
Real orden de 6 de Mayo de 1892, propuso la imposi
ción de una multa á la Empresa, sin figurar su cuantía.

La Compañía, contestando á preguntas que parece 
haberle dirigido la División en comunicación de fecha 
30 de Julio, cuya minuta no aparees en el expediente, 
participa á ésta en 14 de Agosto siguiente que como de 
las averiguaciones practicadas ha resultado que á la 
llegada del tren de referencia la guardabarrera estaba 
en su puesto y echadas las cadenas del paso, no ha 
oreído procedente imponerle ningún castigo.

En 20 de Agosto informa el Ingeniero D. Antonio 
Molina que no resulta comprobada la afirmación de la 
Compañía, y que creyendo más verosímil lo indicado 
en 27 de Julio por su compañero Sr. Bartrina, entien
de que debe insistirso en la imposición de una multa, 
á no ser que ía Empresa demuestre plenamente que es ■ 
taban echadas las cadenas de ambos lados de la vía.

La Jefatura de la División se conformó con el paré- 
oer del Ingeniero encargado, estimando que hubo falta 
en la custodia del paso á nivel, sin la que no hubiera 
ocurrido el accidente, y propone una multa de 250 pe
setas.

Pasado el asunto á la Comisión provincial, ésta in
formó que procedía la imposición de la multa por con
siderar que de las diligencias practicadas é informes re
mitidos resultaba justificado el haber existido faltas en 
la custodia del paso á nivel, siendo responsable de ellas 
gubernativamente la Compañía, que no había justifi
cado el hecho en que fundaba su defensa.

El Gobernador impuso la multa y comunicó su reso
lución á la Compañía, fundándose en que resultaba 
probado que ni la guardabarrera estaba en su puesto 
ni estaban echadas las cadenas.

La Compañía se alza contra esta providencia y su
plica se declare nulo el acuerdo del Gobernador, y para 
justificar esta petición alega dos causas de nulidad, á 
saber: primera, la de ser incompetente dicha Autoridad 
para entender en un asunto que corresponde á los Tri
bunales ordinarios, con arreglo al art. 24 de la ley de Po
licía de ferrocarriles, pudiendo fácilmente darse el caso 
de que el fallo de éstos sea absolutorio para los agentes 
de la Compañía y resultar así injusta la imposición de 
la multa; y segunda, la circunstancia de no haber sido 
oída la Compañía, contra lo que dispone, no sólo dicha 
ley, sino también la Real orden de 9 de Agosto de 1901.

El Gobernador, al elevar el recurso de alzada á la 
Superioridad, insiste en que aparece probada la falta; 
da por oída fi la Compañía, citando para demostrarlo 
la comunicación en que ésta contesta á las preguntas 
de la División acerca de si había impuesto ó no co
rrectivos á sus agentes, y alega, respecto á su compe
tencia, que el penarse por la jurisdicción ordinaria los 
delitos cometidos por dichos agentes no empece para 
que la Administración por su lado castigue en la Em
presa las faltas reglamentarias de aquéllas.

El Negociado es de parecer que no prooede la con
donación de la multa en cuestión (condonación que la 
Compañía no pretende, puesto que es la anulación de 
la providencia del Gobernador lo que solicita), porque 
entiende que de todas maneras hubo falta, aun cuando 
estuviera echada la cadena, pües pudo ser que no es
tuviese colocada á la altura suficiente para impedir 
que las muías pasaran por encima de ella y llegara el 
carro á romperla. Y en cuanto á no haber oído á la 
Compañía, única causa de nulidad que el Negooiado 
aprecia, éste entiende que sólo los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso son competentes para decla
rarla, puesto que se trata de resoluciones de Autorida
des provinciales que causan estado, no hallándose fa
cultado el Ministerio de Fomento para anular disposi
ciones que son de la exclusiva competencia de los Go
bernadores.

La Sección entiende que no habiendo solicitado la 
Compañía la condonación de la multa, sino la anula
ción del acuerdo del Gobernador proponiéndola, huel
ga toda discusión acerca de si existieron ó no las faltas 
que se imputan á la Compañía, como oometidas por 
sus agentes, y sobre si procedió ó no la condonaoión, 
y que cualquiera que sean Iob vicios, de nulidad de que 
adolece dicha disposición, no es posible aconsejar tam
poco la anulación que se pretende, pues por los razo
nes expuestas por el Negociado, y que la Sección haoe 
suyas, el Ministerio de Fomento no es competente para 
dictarlo.

En su vista, la Sección acordó unánime consultar á 
la Superioridad la siguiente conclusión:

Por no ser competente el Ministerio de Fomento y 
sí sólo el correspondiente Tribunal provincial de lo 
Contencioso, al que debió haber acudido la Empresa, 
para anular providencias de un Gobernador cuando 
causan estado, prooede desestimar la instancia fecha 
27 de Diciembre de 1997, en la que la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, oomo

concesionaria de la lmea de Manzanares a Ciudad Real, 
solicita se declare nulo el acuerdo del Gobernador de 
la provincia de este último nombre de 16 de Diciembre 
de 1907, imponiendo á aquélla una multa de 250 pese
tas á causa del atropello de un carro y muerte de su 
conductor, ocurrido en el paso á nivel del kilómetro 
259’576 de dicha línea al pasar el tren 309 del día 18 do 
Julio de 1907».

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muohos años. Madrid 28 de Octubre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

A su n to s  C o n te n c io so s
El Cónsul de España en Ñapóles participa á este Ministe

rio el fallecimiento del súbdito español José Ramonet, natu
ral de Gracia (Barcelona).

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D ire cc ió n  gen era l de  lo s  R eg is tros  c iv i l  

y  de  la  p ro p ie d a d  y  d e l N otaria do
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 

Notario D. Enrique Marín contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Berja á inscribir una escritura de 
hipoteca, pendiente en este Centro por apelación de dicho 
Notario. ,

Resultando: que por escritura publica otorgada en la villa 
de Dalias, ante el Notario de Ja misma D, Enrique Marín y 
Ruiz, en 14 de Diciembre de 1907, por Doña Dolores Joya Ca
llejón, ésta manifestó: que D. Antonio Callejón y Godoy la 
había hecho un préstamo con interés, consignándose en la 
condición 4.a «que si la otorgante dejase de pagar algún año 
los intereses, podrá el Sr. Callejón dejar á su arbitrio, ó ven
cido el plazo de los cuatro años, ó acumular los intereses no 
satisfechos al capital del préstamo, cobrando por ellos el 
mismo tanto por 100», constituyendo la prestataria hipoteca 
en garantía de la deuda contraída:

Resultando: que presentada en el Registro de Barja la es
critura relacionada, el Registrador denegó la inscripción 
«porque el pacto de anatocismo contenido en la condición 4.a 
está prohibido por la ley y anula la obligación principal del 
contrato á que se refiere. Y siendo insubsanable, etc.»: 

Resultando: que por el Notario autorizante se interpuso 
recurso gubernativo ante el Juez de Berja solicitando se de
clarase que dicha escritura es inscribible, estando ajustada á. 
derecho, y en caso de estimar prohibido el pacto establecida 
en la condición 4.a, que se inscriba en cuanto á la obliga
ción principal, exponiendo: que la ley de 14 de Marzo de 1856» 
al derogar las antiguas trabas, favoreció la libertad con
tractual y dejó que el dinero produjese sin tasa ni limitación 
alguna, obligando al deudor moroso ó negligente á abonar al 
mutuante los daños y perjuicios que le ocasionara, fijados 
por el art. 8.° en un 6 por 100; que el art. 1.109 del Código 
civil permite el pacto aludido, no estando aquél derogado por 
ninguna disposición legal, pues tanto dicho paeto como 
aquel artículo no son más que la condenación al deudor á la 
expresada indemnización; en cuanto al segundo extremo de 
la nota, que lo accesorio, que aquí es el pacto, no puede tener 
más fuerza que lo principal, ni el cumplimiento de la obliga* 
ción del préstamo ha de depender de la condición de anaio- 
cismo referida; que el Registrador no puede declarar la nur 
lidad de aquélla ni ejercer la acción otras personas que lo* 
interesados, mas aunque pudieran, procedería únicamente 
tener la condición por no puesta:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, fundándose: en que el pacto de ánatocismo esta
ba prohibido por el art. 7.® de la ley de 1856, aplicado por la 
Resolución de 7 de Mayo de 1884; que lo prohíbe igualmente 
el art. 1.109 del Código civil, pues al ordenar que los intere
ses devengan réditos desde que son judicialmente reclama
dos, es porque no los devengan antes, admitiendo, por tanto, 
el anatocismo sólo en aquel caso especial, distinto del que 
motiva este recurso; que la ley de 1856 no se comprende en. 
el Código ni en su exposición de motivos, y está vigente, 
como lo reconoce el Tribunal Supremo en Sentencia de 10 de 
Diciembre de 1894, basada en hechos ocurridos con posterio
ridad á aquel Cuerpo legal; que el art. 1.109 hay que enten
derlo en relación con su precedente, que establece el princi* 
pió de la morosidad; que la Ley de 2 de Agosto de 1899 deja 
subsistente la del 56, respondiendo la prohibición del pacto 
aludido al mismo principio que informa el art. 114 de la Ley 
Hipotecaria, ó sea fomentar el crédito territorial; no pudien
do constar en el Registro dicha cláusula porque no determi
nando cómo se han de capitalizar los intereses, puede ser in
ducido áerror> el tercero; en cuanto al secundo extremo de 
Ignota, alega el art. 1.116 del Código civil, manifestando 
además que en aquélla no se dice que s$a nulo el contrato, 
sino que lo anuíala condición4.a del mismo, haciendo lá 
declaración de nulidad, noe l  informante, sino el precepto 
legal antedicho; qpe.el Notario no está facultado para soli
citar se prescinda del expresado pacto en la inscripción, y  
olvida que incurriría en responsabilidad el Regístrádér si 
accediese á tal pretensión y modificara el contrato principal 
sin .el consentimiento y aceptación de los interesados en es
critura pública:

Resultando: que el Juez dictó auto revocando (la nota del 
Registrador, fundándosqen razones análogas á las expuestas, 
por el recurrente, y además en que el art. 65 de la Ley Hi
potecaria no resuelve nada sobre las cláusulas contenidas en 
los contratos, siempre que no se opongan a la moral ó al de
recho: en los artículos 66 y 33 de la misma Ley y Sentencia 
del tribunal Supremo de 11 de Enero de 1888; y en que lo» 
Notarios no pueden suprimir ni alterar en los documento» 
que otorguen ninguna cláusula que hayan establecido. los. 
contratantes:
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R esu lto  de: que contra el auto precedente apeló el Regis

trador para ante el Presidente de la Audiencia, manifestan
do que, con arreglo á los artículos 65 de la Ley Hipotecaria 
y 57 de su Reglamento, pudo calificar la condición que mo
tiva el recurso, según Resoluciones de 21 de Agosto de 1868, 
17 de Nov iembre de 1879 y 3 de Majo de 1884:

Resultando: que el Presidente de Ja Audiencia revocó el 
auto apelado declarando que el Notario D. Enrique Marín 
Rulz carece de facultades para interponer el presente recur
so fundándose en el art. 57 del Reglamento de la Ley Hipo
tecaria, por no referirse la nota recurrida á defectos extrín
secos de la escritura ni á la íalta de capacidad de loa otor
gantes:

Vistos los artículos 1.109,1.255 y 1.755 del Código civil; el 
57 del Reg í amento para la ejecución de la Ley Hipotecaria, y 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de Febrero de 1906: 

Considerando: que según el art. 57 del Reglamento parala 
ejecución te la Ley Hipotecaria, los Notarios, en caso de 
suspensión ó denegación de la inscripción por defectos en el 
instrumento, pueden promover el oportuno expediente gu
bernativo. limitándose á solicitar que se declare que el docu
mento se halla extendido con arreglo á las prescripciones y 
formalidades legales:

Considerando: que sería notoriamente injusto el negar a 
los funcionarios encargados de la fe pública al̂  derecho de 
sostener la validez de los documentos que autoricen, cuando 
ésta es impugnada en la calificación del Registrador, por lo 
cual, y en'vista de lo dispuesto en el citado artículo del Re 
¿lamento hipotecario, ha de admitirse en el presente caso la 
personalidad del Notario recurrente:

Considerando: que sea cualquiera la opinión que se susten
te sobre la vigencia de la Le? de 14 de Marzo de 1856, no 
cabe dudar que los artículos L109 y 1.755 del Código civil la 
han modificado en lo relativo ¿ interés de intereses, en ar
monía con @1 art. 1.255 del mismo Cuerpo legal, como lo re 
conoció el Tribunal Supremo en el segundo Considerando 
de la'Sentencia de 6 de Febrero de 1906, por lo que no pue
de afirmarse, como se hace en la nota del Registrador, que 
sea dmá% luego ilegal el pacto contenido en la cláusula 4.a 
de la escritura objeto del recurso:

Considerando: que una vez admitida la licitud del pacto 
aludido, ningún inconveniente se opone á la consignación en 
el Registro de la cláusula transcrita, sin perjuicio de las fa
cultades que puedan competir é los Tribunales, por virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 23 de Julio del corriente año, si 
así se estimara procedente, y sin que haya lugar a resolver 
en este recurso la forma en que á su tiempo pueda acreditar
se la falla de pago de los intereses, ni los efectos que deba 
producir contra terceros la opción del acreedor;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y declarar que el Notario D. Enrique Marín tie
ne personalidad para la interposición de este recurso, y que 
la escritura de préstamo hipotecario por él autorizada con 
fecha 14 de Diciembre de 1907 se halla redactada con suje
ción á las formalidades y prescripciones legales.

Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1908 =81 Director general, Pablo Martínez Pardo.=Señor 
Presidente de la Audiencia de Granada.

L ista  do asp iran tes á los R egistros de la  p rop iedad  
do N ájera y  A liaga.

REGI8TBO DE LA PBO PIEDAD DE NÁJERA

D. Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.
Alfredo López Sánchez.
José Mena García.
Andrés Figueroa.
Garlos Argües.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALIAGA

B. José María Paniagua Santos,
Madrid 19 de Noviembre de 1908.==E1 Director general, 

Pablo Martínez Pardo.

MINISTERIO BE HACIENDA
D irección  g e n e ra l del T e so ro  pú b lic o  

y  O rd en ació n  g e n e ra l p agos del E sta d o .
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los 35 premios mayores de los 1.883 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

HÚMEROS
PR EM IO S

Pesetas.
ADMINISTRACIONES

32.738 150.000 Santander.
5.983 60.000 Madrid.

22.173 40.000 Pravia.
20.374 3.000 Jerez de los Caballeros.
21.012 3.000 San Sebastián.

26 3.000 Madrid.
4 043 3.000 Zaragoza.

14.120 3.000 Madrid.
20.147 3.000 Barcelona,
■15.757 3.000 Madrid.

3 353 3.000 Madrid.
13.177 3.000 Madrid.
22.755 3.000 Palencia.
18.561 3.000 Barcelona.
17.139 3.000 Madrid.
31,124 3.000 / Bilbao.
17.071 3.000 Alcalá de Guadaira.
25.458 3.000 Madrid.
12.088 3.000 Madrid.
21.167 3.000 BilbaÓ.
21.747 3.000 Trujillo.
13.719 3.000 Cartagena.
26.839 3.000 Coruña.
23.334 3.000 Madrid.
28.974 3.000 Cádiz.
20.987 3,000 Sigüenza.
13.629 3.000 Ripoll.
30.273 3.000 Valencia.
34;339 3.000 Madrid.
20.029 3.000 Madrid,

5.326 3.000 Madrid.
28.349 3,000 Palma de Mallorca,
18.713 3.000 Madrid.
1.006 3.000 San Roque.

18.812 3.000 Valencia.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas^acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Dolores Barriandarán de la Fuente, Paula Dopado, Isabel 
Romero Serrano, Amparo Martínez Ramos y María Hernan
do García, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios ddl 
absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.
Prospecto de premios para d sorteo que se ha de cdebr&r en Madrid 

el dia 30 de Noviembre de 1908.
Ha de constar de tres series de 30.000 billetes cada una, 

al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 
pesetas, distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOS

de Pesetas,
eada serie.

1 ............... ................dfl  ............  100.000
1 ............................... d e ...................................... 60-000
1  ...................... d e ........................... 20.000

16......... ......................... de 1 .5 0 0 ...., . 24 000
1.184 ......................... de 300....  355 200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero..• 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  .............................  29.700

2 ídem de 800 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero...........................  1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del pre
mio segundo.....................................  1.200

2 ídem de 520 ídem id. para los del pre
mio tercero .. .........     1.040

1.407 6227440

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose coa 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones del premio se
gundo.

El sortee se efectuará en el local destinado al efecto, eon 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas dé milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, i  hacer observaciones sobre dudas que téhgan respecto ¿ las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és» 
tos se expondrá el resultado al público por medio de listes 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones dónde ha» 
jan  sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Noviembre de 1908. =  El Director general, 
J. Martínez Agulló.

Pliego de condiciones aprobado per Real orden de 15 de Abril 
de 1904 para el arrendamiento de la recaudarán de las contri
buciones é impuestos dd Estado que se realizan por recibo talo
nario d  decédulaspersonales y el cobro de débitos á favor de 
la Hacienda, cuyo acto para la provincia de Málaga se verifica
rá d  día 26 de Diciembre de 1908.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria, 
urbana amillarada, urbana fiscal, é industrial y de comer 
cio; la de los impuestos de cédulas personales, canon sobre 
superficie de minas, carruajes de lujo, alcoholes, viajeros y 
mercancías; la de utilidades correspondientes á los epígra • 
fes y conceptos comprendidos en el capítulo 4.° del Regla
mento de 29 de Abril de 1902; la de casinos y círculos de re 
creo, y la de los recargos de todas clases, y el cobro de débi
tos ú favor de la Hacienda, cualquiera que sea su origen.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de cé
dulas personales, canon sobre superficie de minas y el de 
carruajes de lujo se hace sin perjuicio de la autorización 
concedida al Gobierno por el art 24 de la ley de 31 de Di
ciembre de 1901, el 7.° de la de 30 de Junio de 1892 y el 22 de 
la de 28 del propio mes de 1898, para concertar dichos im
puestas ó arrendar la cobranza de los mismos. En el caso de 
que se celebren estos conciertos ó arriendos quedará de he
cho nulo el de que se trata, en cuanto se refiere á la recau
dación de los expresados tributos, sin que el arrentario ten
ga derecho á indemnización alguna sucediendo lo propio si 
él Ministro hiciere uso de la autorización que concede el a r 
tículo 14 de la ley de 31 de Marzo de 1900.

2.a Servirá de base para dicho arriendo él total importe 
del resultado general que arrojen los repartimientos indivi 
duales y matrículas de las cuatro mencionadas contribucio
nes, y los recargos dé todas clases, aprobados unos y otros 
para el actual presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso los recargos. 3.255.257*48
Urbana amir&llada. ídem id .............................. 887.443 41
Idem fiscal, ídem id......................................... 1.536.968 31
Industrial y de comercio, ídem id    1.140.022*97

Total base para él concurso. • , . .............  6.819.692*17

3.a La Hacienda realizará directamente de los contribu
yentes las anticipaciones de pago de cuotas por rústica y pe
cuaria, urbana auiiilarada y úscai, industrial y de comer
cio, impuesto de canoa por superficie de minas y de ca
rruajes de lujo que se soliciten y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de cobranza, con arreglo á la base 13 
del art. 1.° de la ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, como igualmente la con
tribución señalada á los conceptas que comprende la ley de 
27 de Marzo del referido año 1900, no señalados en el capi
tule 4.® del mencionado Reglamento de 29 de Abril de 1902, 
el recargo del 6 por 100 sobre el total de las apuestas que 
tengan lugar en los espectáculos públicos, á tenor de lo pres
crito en el art. 23 de la ley de 28 de Junio de 1898, y el im
porte de explotación minera, conforme al art. 3 5 'delReal 
decreto de 28 de Marzo del repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas per
sonales se llevará á efecto, ínterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido en la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuesto* y recargos ex** 
presados el tanto por ciento en que resulte adjudicado tL 
servicio, dentro del límite máximo de 2*24 por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta señalado ¿ las zonas re
caudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que se ingresen en los períodos que 
constituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente lo* recargos 
de apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de 1 a 
mencionada Instrucción de 26 de Abril de 1900 y el 45 de la  
de 27 de Mayo de 1884, sin opción á premio de cobranza algu
no, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de 29 de 
Junio de 1890.

Por la recaudación de los débitos referentes á concepto» 
no comprendidos en la condición La percibirá el arrenda
tario las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada 
caso en los Reglamentos é Instrucciones respectivas, cuyo» 
emolumentos serán compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrien da.

Tanto los recargos de apremio como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes, á ex
cepción de los que correspondan á cédulas personales, que 
le serán abonados en la forma determinada en las disposición 
nes vigentes. Loa que se devenguen en los expediente* te r
minados por adjudicación de fincas ¿ la Hacienda, se abona
rán al arrendatario, tan luego sean aprobados los expedientes 
y formalizadas las sumas á que asciendan, con sujeción á la  
establecido en el art. 131 de la misma Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, sin que tenga derecho á percepción de recar
go en los que produzcan baja total y definitiva de las cuotas 
para el Tesoro.

El premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el a r
tículo 178 de la repetida Instrucción.

5.a El arrendatario nombrará el número de Recaudado
res y Agentes de la recaudación que estime necesarios para 
el mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramien
tos á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectesr 
reglamentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclu
siva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin per
sonalidad alguna con la Administración, sujetándose estrie- 
tamente á los preceptos de la Instrucción para la recauda
ción y demis disposiciones vigentes sobre el particular.

6.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería 
de la capital de la provincia, si circunstancias extraordina
rias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas ¿ sa
tisfacción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las 
cantidades que tenga recaudadas de los con tri buy entes,'fos 
los días 8, 15, 23 y¿ último de cada mes, presentando relación, 
expresiva deiaaque se hayan hecho efectivas en cada dis
trito municipal, con separación de ramos y presupuestos* 
según los respectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á ingre
sar inmediatamente el valor de los recibos no realizados «n 
la época de recaudación voluntaria, si no se justifica haber»® 
procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en la  
Instrucción de 26 de Abril .de 1900, y en el caso de no entre* 
gar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se re
petirá contra la  fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condi
ciones. Laa cuentas indicadas se presentarán en la Tesore
ría de Hacienda el día <pie por la misma fuere señalado y 
la forma y con la división que establece el art. 171 de la mis* 
ma Instrucción, practicándose la liquidación de conformi* 
dad con lo prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a  ̂ Los plazos para la formación y presentación en lá Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, empezarán^ A 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles para incoar el procedimiento* dé 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos pana se
guir dicho procedimiento de apremio y ampliado en tantos; 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos1 ó Co
misiones de evaluación el hacer la declaración de partidas 
fallidas, y los Registradores de la propiedad en practicar la  
anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas, 
y, en general, siempre que el procedimiento se paralice por 
obstáculos no imputables al arrendatarió. Mas pare evadir 
toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según 
dicha Instrucción, deberá recurrir por escrito al Delegado 
de Hacienda en la provincia en demanda de que raínueva las 
resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo 
acudir en alz«da ó recurso de queja á la Dirección general 
del Tesoro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen las 
leyes y Reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su virtud, 
todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de 
unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en. 
contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, con
siderándose, por tanto, como parte integrante de este pliego 
de condiciones, y también las que sobre el particular se dic
ten como aclaraciones de las mismas.

9 a La duración del contrato de arrendamiento será do 
cinco años, y empezará á regir desde el trimestre en que so 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y  
desde el trimestre siguiente, ai se otorga transcurrido dicha 
plazo.

JO. La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico ó en efectos de la Deuda públies,
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«•resistirá en la samado la tereeráparte del importe de un | 
trimestre de las estribaciones y recargos que especialmen
te  se mencionan en la condición 2.a, partiendo, para su fija
ción , del resultado general que ofreitca el resumen o estado 
-general do los repartimientos y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, fianza que asciende a la 
«ama de pesetas 568.307 con 68 céntimos. _ , , _

Dicha fianza ha de constituirse en la Caja general de De
pósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro pu
blico, «a  la forma que establece el art. 72 de la 7* A  ¿«t 
Julio de 1877 y 9.® de la de 27 de Marzo de 1800, d®‘
Seal decreto de 19 de Moyo del propio ano, U de la Instruc
ción de 26 de A-bril también de 1900 y Reales ordenes de 27 
de, Marzo de 1878 y 1 °  de Agosto de 1893. _  , .  .

¡Bi los efectos de la Beuda pública admitidos al °a^ i ° d e  
) * -cotización oficial em que se hubiese formalizado la fianza 
«uñiesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía ne
cesaria de igual modo que si los valores a recaudar en los 
isrencim’ientos trimestrales se elevaran en igual cuantiadu- 
, ¡rente los «ños del c o n tr a te , según lo dispuesto en el art. 16 
fie la Instrucción de 26 de Abril de 1900* #

11. Contra los Agentes subalternos del arriendo y las 
danzas por ellos presentadas tendrá el arrendatario la facul
t a d  de reclamar de la Administración los apremios y ejecu - 
- «iones correspondientes por la vía gubernativa para «in te 
g r a r s e  d e  las cantidades que aquellos le adeudaren pertene-
dientes ti servicio de la recaudación. Al efecto, las certifica
ciones de alcances que expida el arrendatario servirán de 
4>ase al procedimiento, en consonancia conlo preceptuado en 
la disposición ¡1.a transitoria de la instrucción de 26 de Abril
4e^l900^i arriendo ge veriflcaP¿ por med^o de concurso, que 

- jse anunciará con treinta días de anticipación á aquel en qne 
lia ja  de celebrarse el acto en la Gaobta de Madbid y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga- ,

13. BU acto de concurso tendrá lugar a las doce del día ¿o 
de Diciembre próximo, en el despacho del Director general 
del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mismo, 
fie la que formarán parte, además del Subdirector primero y 
del Jefe de la Sección de Recaudación de este Centro, el In
terventor general y el Director de lo Contencioso dél Estado, 
con asistencia del'Notario público que corresponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Málaga ante una Junta com
puesta del Delegado de Haciepda, como Presidente; del In
terventor, del Tesorero y de un Abogado del Estado, con asis
tencia de Notario público, citado previamente.

14. En una y otra Junta se admitirán las] proposiciones, 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cua 
les se redactarán en papel sellado de la clase 11.a con suje
ción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignándose en letra, con toda claridad, el tanto por cien
to que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponen 
úe, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo 
del fijado en la condición 4.a ó que determine alguna distin 
ta de las enumeradas en el pliego de condiciones.

15. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
j  por separado se acompañará la cédula personal del propo- 
ponente y carta de pago de haber depositado en la Caja gene
ral de Depósitos Ó sucursal en Málaga el importe del 2 por 
100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las contri
buciones y recargos á recaudar en la provincia por los con
ceptos referidos, 2 por 100 que importa la suma de pesetas 
34.098*46, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en 
las clases de valores públicos admisibles ai efecto.

16. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
ae numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y  media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso se declarará terminada la admisión de pliegos,
firocediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y 
eetura de las proposiciones, que verificará el Notario ac

tuante.
Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará 

por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación de Hacienda en Málaga, una vaz termmadas 
la admisión y lectura dé proposiciones en la misma forma 
que expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta re 
fiactada por el Notario y lasj>roposiciones originales con los 
documentos qué las acompañen, excepto la cédula, personal, 
de que bastará tomar nota, á la Dirección general del Te
soro.

Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de cóncurso, constituida bajo la presidencia 
del Director, y las que reciba de la Delegación de Hacienda 
en Málaga, dará cuenta del resultado ál Ministerio, el cual 
acordará la adjudicación en favor de la proposición que esti
mé más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitir á 
vitnguna de tía premiada», si lo juzgare oportuno*

17. Declarada la adjudicación, se notificará en forma le- 
gal al interesado, áfin deque preste la fianza definitiva y otor* 
gue la escritura de Contrato, para lo cual se le concederá el 
plato dé treinta días desde el que tenga efecto la notificación, 
devolviéndose á los demás pro ponentes las cartas de pago de 
los respectivos depósitos para licitar al concurso.

18. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la con
dición anterior se declarará caducada la adjudicación, ia- 
-curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provi
sional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la es- 
eritura en nombre de la Hacienda se verificará por el Direc 
ter general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de 
la  Jntervención general y el de la Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y re- 
eibido en la Delegación efe Hacienda en la provincia de Má
laga el testimonio de dicha primera copia de la escritura, 
que.quedará unida á sú expediente en la Dirección general 
del Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario, y le dará 
á conocer á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al 
público por medio de anuncio en el Boletín oficial*

Los gastos de la escriture, de la primera copia y del testi
monio .£ue ha de remitirse á la Delegación de Hacienda en 
Ja pro van cía serán de cuenta del adjudicatario* así como los 
•ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho men
ción.

20. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en esté pliego alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.®, 
se considerará ipso fcueto rescindido el contrato y obligado í 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se ha- ¡ 
yan irrogado ¿  Ja Hacienda y los que se produzcan hasta la 
normalización del servicio, no sólo eon la fianza, que inme* j 
diadamente tendrá ingreso en las Areas del Tesoro, con apli- J 
cación á las responsabilidades que se declaren, sino con ios 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan.

21, Terminado el contrato de arrendamiento se acordará •

la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario en la forma y en los plazos que establece el úl
timo párrafo del art. 24 de la repetida Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ó en la que, asi para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, deter
mine la Instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e  , según cédula personal de ......

dase número enterado del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  Ma d b id , fecha   ó , en el
Boletín oficial de la provincia d e ..... en  de ...... relativo al
arriendo del servicio de recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado que ae realizan por recibo talonario, 
expendición y cobranza de las cédulas personales y cobro de 
débitos a favor <íe*fa Hacienda en la provincia de...... se
compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio con 
sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en 
dicho pliego, bajo el tipo de ..... (aquí se consignará, en le
tra, el tanto por ciento), en concepto de premio de cobranza, 
á cuyo fin se acompaña el reguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Pecha y firma del proponente.)
Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Director general, 

José Martínez Agulló.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  
y  C la ses  p a s iv a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 23, 24 y 25 d© Noviembre.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
uasivas; factura» presentadas y corrientes de metálico, 

hasta el núm. 29.450.
Día 26.

Pago de créditos de Ultramár; facturas corrientes de me
tálico y efectos, hasta él núm. 29.450.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
exterior al 4 por 100 én otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9

Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.354.
Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 

agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
41a Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de ^conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo ¿ la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.294.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.730.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, eon arreglo ¿ la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
ha*ta el núm. 11.121.

Idem de títulos aei 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co
rriente», hasta el núm. 13 774.

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes de me

tálico y efectos, hasta el núm. 29.450.
Reembolso de acciones ae obra» públicas y carreteras de 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y eo 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1883 
y anteriores.

fdem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874, y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; 
facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 y 4 

por 100 Interior y exterior.
Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro

cedentes de creaciones, conyeriiones, renovaciones y canjes.
Madrid 20 de Noviembre de I908.=E1 Director general, 

P. O., Carlos Vergara.

Dirección general de Contribuciones 
Im puestos y R entas.

Anuncio.
Autorizada por Real orden de 5 del corriente mes la reali

zación de subasta pública para contratar el servicio de ex
tracciones é introducciones y desagüe necesario en las minas 
de Almadén durante los años 1909 y 1910, esta Dirección ge
neral ha acordado que dicho acto tenga lugar én la misma 
y simultáneamente en la Administración general de aque
llas minas, á lás doce en punto del día 26 dé Diciembre 
próximo, con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
bado, que se hallará de manifiesto en las^xpresadas oficinas 
durante las horas de despacho.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 86 024 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello 11.°, 
presentadas en pliegos cerrados, se admitirán, desde la pu
blicación de este anuncio hasta el día hábil anterior al seña
lado para la subasta, durante las horas ordinarias de oficina, 
y han de ir acompañadas de la cédula personal de su fir
mante v de la carta de pago que acredite haber consignado 
precisamente, en metálico ó su equivalencia en papel admi - 
sibié del Estado, en la Caja general de Depósitos ó *n cual
quiera de sus sucursales, la cantidad de 4.301120 pesetas.

Los licitadores acreditarán el pago de la contribución, in
dustrial correspondiente.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con 
formes con lo anteriormente expresado y que en su redac • 
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales de construcción y movimiento de las aguas 
que afluyen por bajo del nivel del séptimo piso de las minas 
le Almadén, correspondiente á los años de J909 y 1910, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio se
ñalado en la condición 18, eon el descuento mensual de la 
santidad de...... pesetas ..... céntimos (expresado por letra)
ie los devengos que mensualmenté le corresponda percibir,

obligándole, caso de que otros devengos no alcanzasen á cu
brir dicha cantidad, ¿ ingresar lo que fuere necesario para 
completarle.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma, expresado por letra.)

Madrid 19 de Noviembre de 1908.=E1 Director general,
C. R. Soler. S -253

MINISTERIO DE MARINA

Dirección general da Navegación y Pesca marítima
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

Canal del Texel.—Modificaciones en los faros 
de Vlieland Nord y de Witte Lid.

Avia aux Navigateurs núm. 317/1.800 Baria, 1908.
Núm. 943.—El faro de Witte Lid está pintado actualmen

te de color oscuro con tres fajas blancas.
El soporte de la linterna de la luz de Vlieland Nord es un 

pilar pintado de gris, con mira rectangular negra.
Situación aproximada del faro Witte Lid: 53° 18r 17" N. v 

11° 18r 00" E. (5o 05' 40" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3 l.°, pág. 62.
MAR MEDITERRANEO 

C ó r c e g a *
Golfo de Porto Vecchio.—Casco.

Avia aux Navigateurs núm. 316f1.795. Baria, 1908.
Núm: 944.—En el golfo de Porto Vecchio, á la entrada de 

la bahía de Stagnoio, naufragó un vapor en 7 metros de 
agua, cuyos palos emergen 8 y 1 5 metros respectivamente.

Situación aproximada: 41° 36* 55" N. y 15° 31' 04" E. (9o 
18'44" E. de Gw.)

Carta núm. 465 de la sección III.
Derroterb núm. 4, pág. 262.

m:a r  NEGRO 
R u s i a ,  — C á n e a s o *

Ghelenjik.—Modificación de la luz.
Avia aux Navigateurs núm* 315fl. 790. Baria, 1908.

Núm. 945.—La luz alterna blanca y verde, situada en la 
punta Este de la entrada de la bahía de Ghelenjik, está en
cendida actualmente en una caseta de hierro sobré soportes 
de hierro pintados de blanco.

La luz es visible del S. 24° E. al N. 24° W . por el Sur y el 
Oeste (180°).

La altura sobre el mar es de 19 metros, y sobre el terreno 
es de 4(2 metros. Su alcance es de 9 millas.

Cuaderno de Faros serie E., pág. 308.
Carta núm. 101 de la sección III.
Liman de Berezan.— Restablecimiento de la baliza 

de Berézán.
Avia aux Navigateurs núm. 317i 1*802. Baria, 1908.

Núm. 946.—Se restableció la baliza sitúadá en la punta 
Sur de la isla Berezan, que había sido destruida. (Aviso nú
mero 321 de 1908 )

Situación aproximada: 46° 35' 30" N. y 37° 36r 54" E. (31® 
24'34" E. de Gw.)

Cartas números 97 y 101 de la sección III,
Grupo 161.

MAR NEGRO 
R u s i a * -  Q á n e a s o .

Puerto de Poti — Profundidades.
Avix aux Navigateurs núm. 31711.803. Paria, 1908.

Núifr. 947.—A la éntráda del puerto dePotfse encuentra 
actualmente fonfip de 9 metros de agua, y por todas partes 
los fondos son por lo menos de 8 metros, menos en la costa 
Este, cerca del establecimiento de Baños, que no hay más que 
2 metros de agua.

Continúan los dragados para impedir la acumulación de 
arenas, y se recomienda á los buques utilizar lo menos posi
ble las hélices á fin de no remover el fondo.

MAR DE AZOF 
R unfla.

Golfo de Taganroy.— Banco del cabo Petruchin&ia.
Modificación de la luz.

Avia aux Navigateurs núm. 31411.784. Pari891908.
Núm. 948.—La luz fija roja de la boya rojá, fondeada 

en 4*5 metros de agua, en la parte Sur del banCódel cabo 
Petruchinaia, se reemplazó por una luz de un destello rojo 
cada 7*5 segundos (destello, 4 segundos; ocultación, 3*5 se
gundos).

Cuaderno de Faros seyi® E., pág, 324.
Carta núm. 101 de la sección IÍL

(Qontinmvá.)

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Colegio Nacional de Sordomudos 

y  de Ciegos
Tribunal de oposiciones á una plaza fie Profesor nu

merario de Piano, Organo, Cantó llano y Composi 
ción, vacante en el Colegio Naóional de Sordomu
dos y de Ciegos.
Resuelta una consulta elevada á la Excma. Comisaría Re

gia de este Colegio por él citado Tribunal de Oposiciones, 
respecto á la presentaéióii de documentos por los opositores 
á la citada plaza, áé hade público por el presente anuncio 
que serán admitidos á la oposición todos aquello* £ué lo hu
bieren solicitado dentro del plazo de la convocatoria, aunque 
para ello hayan dejado dé presentar los títulos y certificados 
de aprobación de las asiguaturas objeto de la oposición que 
el Tribunal considera innecesarios.

Madrid 20 de Noviembre de 19Ó8.=E1 Presidente, Valentín 
Zubiaurre.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D i s t r i t o  u n i v e r s i t a r i o  d e  V a l e n c i a

tr ib u n a l de oposiciones á Escuelas superiores y  ele*  
m entales de niños anunciadas en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  e l  día 28 de Enero del año actual.
Los señores opositores á las Escuelas dé sueldo superior & 

$25 pesetas se servirán concurrir al Paraninfo de la Univer
sidad literaria de Valeneia el día 4 de Diciembre próximo, á 
la s  diez de la mañana, para dar comienza ¿ los ejercicios.

Los señores opositores á quienes les falte completar sus 
respectivos expedientes deberán presentar los documentos 
omitidos con anterioridad á la hora del día citado en que 
darán principio los ejercicios; teniendo entendido que de no 
hacerlo así quedarán excluidos de estas oposiciones.

El cuestionario correspondiente estará expuesto al públi
co en la Secretaría general de la Universidad desde el día_26 
del corriente hasta el 8 de Diciembre, de nueve de la m aña
na  á dos de la tarde.

Albacete 10 de Noviembre de 1908.=E1 Presidente del Tri
bunal, Segismundo Rodrigo y Toledo. P—817

U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d
Prim era enseñanza.

Habiendo sido elevadas con carácter voluntario por los 
respectivos A?untamientos, de acuerdo con el caso 2.° de la 
Real orden de *24 de Enero de 1892, la dotación de las Escue
las de niñas de Bercero y Peñsflor, de 625 pesetas á 825, este 
Rectorado ha resuelto agregarlas á las oposiciones anuncia
das en la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día 19 de 
Agosto último, toda vez que las vacantes se han producido 
antes del 1.° de Junio próximo pasado; debiendo advertirse 
que las citadas plazas son del gr*do elemental, abonándose 
por el Estado 625 pesetas, y las 200 restantes, directamente 
por los respectivos Auuntamientos.

A s im is m o  se agrega al citado anuncio la Escuela de niñas 
de A m u m o ,  que quedó vacante también antes del 1.° de Ju 
nio ú* timo,'y que por error involuntario dejó de incluirse en 
la referida convocatoria; esta plaza es del grado elemental, 
está dotada con 825 pesetas y emolumentos legales.

Por últim o, se haca constar que 1.a Escuela de S&ldañá, 
agregad» á la convocatoria' de referencia por anuncio que 
se publica en la G aceta  de 18 de Octubre del corriente año, 
os de nidos, y no de niñas, como por error involuntario 
aparece.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Valladead 17 de Noviembre de 1908.=E1 Vicerrector, Doc

to r Arsenio Misol. P—815

t l n n f a  p r o v f l i é f a l  d e  V n s f r u e e l é n  p á b l l e a  
d e  A v ile*

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 28 de 
Julio úhimo, ae anuncia para su provisión por oposición la 
plaza de Oficial de Secretaría de esta Corporación, dotada 
anualmente con 1.500 pesetas.

Los que aspiren á ella habrán de sujetarse á los ejercicios 
que determina el art. 48 del Real decreto de 20 de Diciem
bre último, presentando sus instancias ante el 8r. Presiden
te de esta Junta, dentro del plazo de un mes, á contar desde 
el siguiente al en que aparezca inserto ei presente anuncio 
en Ir, G aceta o r Madrid, justificando ser mayor de edad, no 
h a lla re  incapacitado para ejercer cargos públicos y poseer 
el tívulo de Maestro de primera enseñanza.

E l d ía  en q u e  h a n  de c o m e n z a r  lo s  e je r c ic io s  se h a r á  p ú 
b l ic o  por medio d e l Boletín oficial de e s ta  p r o v in c ia  y  de la  
G a c e t a  c ita d a .

Avila 6 de Noviembre de 1908.=E!1 Gobernador, Presiden
te, José Quiroga y Velarde. P —806

J ra s a to  £*rovlK»«*lal «Le finstv^aro^fóai 
d e  Isa C o r u h a .

La Re*l orden de 29 de Septiembre de este año ha resuelto 
que, si no lo están ya, se anuncien á oposición las plazas de 
Oficiales y Auxiliares de Secretaría de las provincias que no 
figuren en la;relación que se acompaña á la referid» Real 
orden, y toda vez que en esa relación no se incluye al.que 
regenta *n provincia el empleo de Oficial de Secretaría 
de esta Junte provincial de Instrucción pública, se anuncia 
á opos cVón la aludida plaza, dotada con el sueldo de 2,000 
pesetas anuales desde el próximo presupuesto, de conformi 
dad con la R*ai orden de 28 de Julio de este año, abonándose 
en el presente ejercicio só o la dotación de 1.500 pesetas anua
les, que es fa que figura en el presupuesto provincial.

Los qu*3 poseyendo por lo menos ei título de Maestro ele 
mental y s au mayores dfí edad aspiren al mencionado em 
pleo lo s.o! tai taran de esta Presidencia dentro del plazo de 
un mes. contado desde 1& inserción de este anuncio en la i 
G a c e t a  de M a d r i d ,  y que term inará, por consiguiente, á ¡ 
las catorce horas do la misma fecha del mes siguiente, y i 

acompañarán á la pretensión los documentos correspon
dientes.

La# oposiciones se verificarán en esta capital, con sujeción 
á  lo qu’je preceptúa el a rt. 48 del Real decreto de 20 de Di
ciem bre da 1907.

Coruñ* 18 de Noviembre de 1908.=E1 Gobernador, Presi
dente, Feiipe Crespo de L ara .= E l Secretario, Aurelio Silva 
Suárez, P—823

« fu rn ia  p r o v i n c i a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  
d e  L e ó n .

En cumplía liento de lo prevenido por la Real orden de 29 
le Septiembre últim o, ae anuncian ¿ oposición las plazas de ; 
Jflcial de Saeri >taría, dotada con el sueldo anual de 1.250 pe- ] 
setas, y la de A uxiliar de la misma, que desde 1.° de Enero ¡ 
)róximo tendrá la dotación de 1.250 pesetas anuales, con car* ¡ 
}>o al presupuesto* provincial. |

Las condiciones para optar á los ejercicios correspondían- !j 
:es son las señafad. \s en el a rt. 43 del Real decreto de 20 de \ 
Mciembre de 1907. ¡

Los aspirantes del taran presentar su<? Instancias en la Se- j 
trotaría de Junt tu acompañando la documentación que | 
¡xige el citado Real d 'ecreto, dudante el plazo de trein ta días, | 
i contar df*sde el sigu i^nte al en que aparezca este ¡anuncio | 
n  la G a c e t a  de MADR, Ti>; debiendo adverrir que los ejercí- | 
ios de estas oposiciones* darán principio quince días después J 
e  expirar ei término de presentación de solicitudes. íj
León 9 de Noviembre de¿ 1908™ El Gobernador* Presiden- 1 

0, Luis Ugarte. P ~ 812 j

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  cosn titu cional de  M ataró

El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado abrir un 
tercer concurso para la adquisición de terrenos con destino 
á Matadero entre los propietarios de fincas rústicas compren
didas en la zona que al pie se expresa.

Las proposiciones podrán presentarse por escrito por té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación del p re
sente anuncio en el Boletín oficial y Gaceta dk Madrid, pasa
do cuyo térm ino se reserva el Ayuntamiento contratar con 
el que" ofrezca el terreno bajo condiciones aceptables.

M&t&ró 9 de Noviembre de 190 8 .= El Alcalde, Emilio 1 
Arañó.

Bases del concurso y  condiciones del terreno para emplazamiento 
de un Matadero.

1.a Los terrenos deberán estar situados al Este de la c iu
dad, lindantes con la carretera de Cornelia á Fogás de Tor- 
dera, ó bien con el camino vecinal de Llevaneras, conocido 
por Paseo de Puerto Rico; teniendo, en caso de no ser mate
rialmente lindantes con dichas vías, ancho camino de acceso 
a ellas, estar emplazados dentro de una zona de radio 600 
metros, cuyo centro se establece en el puente de la citada 
carretera sóbre la  riera de San Simón. Ka igualdad de con
diciones, serán objeto de preferencia los terrenos más próxi
mos á la expresada riera.

2.a Deberán ser sensiblemente planos y afectar formas no 
muy irregulares, y á ser posible un cuadrilátero.

3.a La superficie mínima será la de una hectárea y media 
(seis cuarteras aproximadamente) y la máxima de dos hectá
reas y media (diez cuarteras).

4.a Dos ó más propietarios pódrán ofrecer un solo lote.
5.a El precio máximo que se ofrece por los terrenos, in 

cluso las construcciones, plantaciones y cosechas pendientes 
que contengan, será el de una peseta y 125 milésimas de pe * 
seta por metro cuadrado, satisfaciéndose en totalidad en 
cuanto, aprobado el contrato por la Superioridad, se Armela 
correspondiente escritura pública.

6.a Será obligación de los propietarios concursantes 
acompañar con la proposición el plano á escala de la fin
ca; y

7.a El concurso quedará cerrado trein ta días después de 
haber aparecido inserto el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficial de Ja provinciá y ^úM G aoe^a tí» M a d r id .

8—254

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancias

GRANADA—SAGRARIO
D. Arcadlo Ortega y Sarrano, Juez de instrucción del dis- 

srito dai Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

j municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
igentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
mm&rio por el delito de robo de garbanzos en la estación del 
3ur contra Nicolás Muñoz Remacho, hijo de Juan Manuel é 
[»idra, de estado casado con Nicolasa Tílchez, da tre in ta  y 
tres &ños de edad, del campo, domiciliado que estuvo en la 
¡>laceta de-Escoberos»; en dicho sumario he acordado expedir 
a presente, por la que, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
*uego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes oro- 
sedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo 
sn su case, con las seguridades con vesica tes, á mi disposi- 
íión en la cárcel de e*ta capital, por haber decretado su 
Drisión.

Y psra que se persone en la sala audiencia de este Juzgado, 
ita en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos 
[ue contra el mismo resultan en dicha causarse le concede 
i! término de diez días, contados desde la inserción de esta 
■equisiíom en los periódicos oficiales; apercibido que de no 
orificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
mbiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 17 de Noviembre de 1908.=A.urelio Or- 
ega.=Por su mandado, Aureliano Gaglieri. JO—3815

HOYOS

D. Manuel Masa Ch&ise, Juez da instrucción de esta villa 
e Hoyos y su partido.
En virtud de ía presente, que se expide en méritos de la 

ansa criminal sobre el delito de exacciones ilegales contra 
L procesado Críspulo Gómez Franco, natural y vecino de 
an Martín de T revejo, y cuyo paradero se ignora, se cita,# 
ama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
e diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
n la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca anta este Juzgado par& 
i práctica de una diligencia judicial; apercibido óe que si 
ejAde verificarlo sera declarado rebelde y le parasú el per 
licio á que h&ya. lugar con arreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon- 

) XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 'las Autoridades, fuerza 
úbiiea y agentes da la policía judicial procedan á la busca, 
aptura y conducción ante este Juzgado del referido procesa 
o, y caso da ser habido lo pongan á disposición de este Juz- 
ado, con las seguridades convenientes, con el fin de que in- 
rese en la prisión de este partido.
Dada en Hoyos á 5 de Noviembre de 1908.=M. Mesa Ohai* 

j.= P or su mandado, el Escribano, Licenciado Tomás A rtá.
_ J O—3407

D. Manuel Mesa Chai-se, Juez de instrucción de esta villa 
s Hoyos y su partido.
En virtud  de la presente, que se exoide en méritos del ex- 

sdiente de ejecución de sentencia referente á 1& causa segui- 
i por lesiones contra-Elvira Mateos Alvarez, cuyo paradera I 
¡ignora, se. cita, llama y emplaza al m ism oaflñ  deque ¡ 
mtro del térm ino de diex días, á contar desde la inserción |
3 esta, requisitoria en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca-!-1 
ite este Juzgado para la  práctica de una diligencia judicial; ¡ 
>ereíbído de que si deja de verificarlo ser i declarado .rebal-- $ i 
i y  1« parará -el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ¡ : 
srecho. ¿ ¡
Ai proDio tiempo, en nombre de S. M. e lR ey  D. Al fon- |  ¡ 
XIII (Q. D. G.), ruego-y encargo á las Autoridades* fuerza t j 

ibliem y agentas d é la  policía judicial, procedan á la busca, f ] 
.ptura y conducción ante este Juzgado del referido proca- j i 
do, hrjo de Ramón y de Rafaela, natu ral y vacino de Gi- i  ̂
iros, soltero, jornalero, sin instrucción, de buena condue- ¡ 
j m  nnteccdcaté^ penales y de veinticuatro años de edad/1 1

el cual habrá da extinguir en 1» cárcel de este partido la pena 
que le ha sido impuesta en dicha causa.

Dada en Hoyos á 7 da Noviembre de 1908.=M. Mesa Chai- 
se .=P or su mandado} el Bscrib&no, Licenciado Tomás Ortá«v

JO—3548
HUELVA.

D. José María López Moreno, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

En v irtud  de providencia dictada con esta fecha en el su- 
mario que en este Juzgado se sigue por hurto de caballerías 
al vecino de esta ciudad Francisco Hernández Vizcaínos, se 
cita, llama y emplaza al autor ó autores del mencionada 
hu rto  para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de e#te edicto en la G a o b t a  d e  Ma d r id » 
comparezcan en este Juzgado, calle Castelar, núm. 13, á res
ponder do los cargos que les resultan en dicho sumario; baja 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicW  
á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca y rescate da los semovientes cuyas señas 
se expresan á continuación, y á la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adqui
sición, dejándolas en la cárcel del partido á disposición do 
este Juzgado.

Dada en Huelva á 5 de Noviembre de 1908.=José María 
López.=El Escribano, Juan Mena.

Señas de las caballerías.
Un burro como de catorce meses, pelo pajarito, lucero e& 

la frente, recién pelado y atiende por Penco.
Y una burra como de siete años,ipelo pajarito, con un callo 

por dentro del labio inferior y muy baja de estatura.
JO—3455

D. José María López Moreno, interino Juez de instrucción 
de estajeiudad y sn partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado An 
tonio Amador Quintero, de diez y nueve años, soltero, jo r 
nalero, hijo de José y Dolores, natural y vecino de esta c iu 
dad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde su publicación en la Gaobta 
d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgado, calle de Castelar, 
número 13, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigua por hurto; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le. parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

A Ja vez ruego y encargo á todas las Autoridades é in d i
viduos de la polisía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dis
posición de este Juzgado.

Huelva 9 de Noviembre de 1908.=José M. López.=El ac
tuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano. JO—3549

LA BISBAL

D. Juan Amat y Aymar, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaides, fuerza do la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Ju z 
gado y actuación del que refrenda pende ramo de prisión 
provisional emanado de la causa instruida en este propio 
Juzgado sobre hurto  bajo e l núm. 1 del actual año contra 
Manuel Martínez Santo, en el que se ha acordado por provi
dencia de esta facha, dictada en méritos y para cumplimien
to da carta orden certificación de la Superioridad dimanada 
del rollo de la aludida c&usa, expedir la presente, por la oue, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 
á la busca y captura de dicho procesado Manuel Martínez 
Santo, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Ramón y  
Rosa* viudo, natural de Cox. partido judicial de Dolores 
(Alicante), vecino que fué de Barcelona, y hoy de ignorado 
paradero, y domicilio y con instrucción, poniéndolo, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes, á las cár
celes de la ciudad de Gerona y á disposición de la Audiencia 
provincial de dicha ciudad.

Y para que se persone en la sala audiencia de dicho Tribu* 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en la mencionada causa $e le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en de
recho habrá lugar.

Dada en La Bishal á 5 de Noviembre de 1908.=Juan Amate 
Por mandado de S S. y orden del actuario Sr. Planells, An
tonio Candáiez, Oficial. JO—3461

LALÍN
D Nicasio Blanco Rodríguez, Escribano del Juzgado del 

partido d8 Lalín.
Cita y emplaza á Juan Ares Sa, natural y vecino de Car- 

beiro, del Municipio de Sillada, de este partido, y en la ac
tualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro del 
término de di«z días, á contar desde la últim a inserción que 
se verifique da la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á sa
tisfacer 155 pesetas 25 céntimos de costas motivadas por 
consecuencia del sumario que se le instruyó en el año 19#6 
en el Juzgado de Redondela por el delito de robo, con más las 
posteriores causadas y que se originen; previniéndole que de 
no verificarlo ae procederá á hacerlas efectivas por la vía de 
apremio y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Así lo acordó el Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y B ar
quero, Juez de primera instancia de este partido, por provi
dencia de esta facha, dictada en virtud de exhorto del de Re
dondel a.

Lalín 5 de Noviembre del908.=Nicasio Blanco.
JO—3462

LA PALMA

D. Ricardo Sauz y García Bordullo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por hallarse com
prendido en el núm. 1°  del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, al procesado Alfonso Bargón Uán, de diez 
y nueve anos, hijo de Joaquín y María, de profesión In té r
prete, natural y vecino,de Marsella (Francia), y cuyo actual 
paradero se ignora* á fin da que dentro del término da dicx 
días, contados desde la inserción da la presenta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en e* Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ant8 e¿te Juzgado á ser constituido en prisión y á manifestar 
si ratifica la conformidad de su Letrado defensor con la ps.ua 
pedida por el Ministerio fiscal en la causa que se le sig i iú 
por hurto; apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades de 
la N acifay á los e g ^ te sd e  1 a policíe judicial que se proceda
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á la busea y captura de dicho procesado, y caso de ser habida se conduzca, con las seguridades convenientes, á la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en cumplimiento de carta orden de la Superioridad* dimanante de la referida causa*Dada en La Palma á 3 de Noviembre de 1908.=Rieardo S a n z= E i actuario, Licenciado Juan Ortega. JO—3408

LERMA
D. José de Juana Velasco, Jaez de instrucción de esta villa  de Lerma y su partido. ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Francisco Vaamonde Fernández, de treinta y cuatro años, soltero, Médico, natural de Figueredo, partido de Betanzos, provincia de la Coruña, vecino de Tordueles, y en la actualidad de ignorado paradero, aunque se cree se encuentra en Buenos Aires, para que dentro del término de veinte días, a contar desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado de instrucción á fin de notificarle la sentencia dictada en causa que se le ha seguido sobre desobediencia á la Autoridad, por lo cual se hallaba en libertad provisional, y hacerle sufrir en la prisión preventiva de esta v illa  la pena que le ha sido impuesta en referida causa; previniéndole que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ó individuos de la policía ju d icia l, procedan á la busca y captura de dicho Francisco Vaamonde, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la prisión preventiva del mismo.Dada en Lerma á 7 de Noviembre de 1908.=José de Juana. Por su mandado, Francisco Fernández. JO—3i64

LINARES
D. Julio Díaz Sala, Jusz de instrucción d8 este partido.Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  i>b M a d r id ,  BoleMn oficial de Jaén y tabla da anuncios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por término de diez días, á contar desde su publicación, á Marcelino Díaz Bueno, cujas circunstancias personales se ignoran, á fin de que comparezca anto este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que bajo el núm. 888 del corriente año se instruye so - bre estafa á la Compañía férrea de Madrid á Zaragoza y á Alicante por viajar sin billete en el tren desde Espeluy á ésta el día 1.° del corriente mes; apercibido que da no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar,Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y detención de in dicado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta ciudad ¿ mi disposición.Dada en Linares á 21 de Octubre de 1908.=Julio Díaz Sala, Por su mandado, Carlos Guglieri. J0-r-3409

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia de hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue bajo el núm. 357 de 1905 sobre uso indebido de apellidos, ha mandado se cite á los testigos Francisco Galera y Antonio Bateo para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajô  apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Linares 30 de Octubre de 1908.=EI actuario, Francisco Fernández Galera. JO—3520
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia 

da hoy, dictada en el sumario que en este Júzgalo se sigue bajo el núm. 397 de 1905 sobre hurto, ha mandado se cite á 
lo s  testigos Agustín Jurado Molina y á Juan Acuña para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de 3a provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento que 
d e  no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Linares á 31 de Octubre de 1908.=E1 actuario, Francisco Fernández Galera. _ JO—3521LOGROÑO

D. Isidoro Coloma y Que vedo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Modesta Lar reira, natural de Santa Cruz de Campezu, de unos veinte años, alta, de eolor aceitunado, un poco bizca y mió - pe, viste chambra, falda y delantal azul, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción ae la presente 
e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  la práctica de una diligencia judicial en la causa que se la sigue sobre sustracción de prendas; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio consi guiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captara de dicha procesada, poniéndola, á mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de 
este partido.Dada en Logroño á 7 de Noviembre de 1908.=Isidoro Co- lom a.=Por su mandado, Prim itivo Murga, Oficial habilitado.JO—3522LORA DEL RIO

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de este partido. rPor el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial ordenen y practiquen las diligencias necesarias para la busca y  ocupación de la caballería que al final se reseña, hurtada a Eduardo Real Rodríguez el 16 de Octubre último del sito llamado Huerta de Esquina, de este término, y caso de ser habida la pongan á disposición de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acredita su legítim a procedencia.Dado en Lora del Río á 7 de Noviembre de 1908 .=Joaquín González Mariño.=Licenciado José Maldonado.

Señas.
Un mulo de seis años, alzada un metro 36 centímetros, castaño claro, raza española, sin marca ni defecto físico, y  como seña particular atiende por Cadete. JO—3523

D. Joaquín González Mariño y Guarrero, Juez de instrucción de Lora del Río y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Hidalgo Martínez, de veinticinco años de edad, albañil y que se dedica al toreo, natural y vecino do Mtrera, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se Ignoran* para que en el término de diez días, contados desde

el siguiente al en que la presente aparezca inserta en 1*<Ga« 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, coxnparez ca ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, núm. 11, al objeto de ser reducido á prisión, decretada en «1 sumarie] que se instruye contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándole rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles, militares y agentes de la policía judicial d8 la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de 63te partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 9 de Noviembre de 1908.=Joaquín González M ariño.=Sl Escribano, Ricardo Poves.JO—3524

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de iustrue- ción de Lora del Río y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Angel Carrasco López, de oficio corredor, vecino de Cantillana, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días,_ contados desde el siguiente al en que la presenta aparezca inserta 8n la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, número 11, al objeto de ser reducido á prisión, decretada en el sumario que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu gar, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.Dada en Lora del Río á 9 de Noviembre de 1908.=Joaquín González-Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves.JO—3525
« h m h m H í

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Jaez de instrucción de Lora del Río y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los procesados José Moreno y Juan Medina, vecinos de Jerez de la Frontera, y cuyas demás circunstancia* y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezcan ante este Juzgado, sito calle Cardenal Cervantes, núm. 11, al objeto de ser reducidos á prisión, decretada en el sumario que instruyo contra los mismos por estafa; apercibidos que da no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar, declarándolos rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ iles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 9 de Noviembre de 1908.«Joaquín  González Mariño.=E! Escribano, Ricardo Poves.JO—3552

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa  y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Juan Suárez, natural y vecino de Cádiz, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, comparezca ante este Juzgado, rito calle Cardenal Cervantes, núm. 11, al objeto de ser reducido á prisión, decretada en el sumario que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación ordenen proceder y procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Dada en Lora del Río á 9 de Noviembre de 1908.«JoaquínGonzález M ariño.=El Escribano, Ricardo Poves.
®

MADRID—B UENAVISTA
El Juzgado de primera instancia del distrito ds Buenavis- ta de esta Corte, en providencia de 14 del actual, á virtud de demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, formulada y presentada por el Procurador D. Bernardo de Pablo, á nombre de las lim as. Sras. Doña Carolina, Doña Ramona y Doña Matilde dé ülloa y Calderón, Condesa de Campo Giro, Marquesa de Oquendo y Vizcondesa de Roda, respectivamente, y de Doña Josefa Fernández Darán y Caballero, Condesa viuda de Adanero, por sí y como representante legal de sus menores hijos, contra los derechohabientes de las Memorias que fundó Suárez de Toledo, del Mayorazgo de D. Juan Bal- buena y González y D. Bartolomé González de Lávete, ó de las Memorias fundadas por D. Diego Ruiz de Gámiz, de la capellanía de Inés Rodríguez Lionedo, en la parroquial de San Martín; del Mayorazgo de D. Tomás Salgado y D. A ntonio Aguirre y Rojas; de la Memoria de Juan Díaz; de Don Bernardino de Medina, y, por último, contra la persona á cuyo favor suscribió un pagaré de 1.500 pesetas el Excelentísimo Sr. D. Gonzalo María de Ulloa y Ortega, Conde de Adanedo, ó á los que en la actualidad corresponda dicho pagaré, bien por endoso, bien por herencia, y en su caso contra el Ministerio fiscal, sobre que se declare que ciertos g ra vámenes antiguos existentes sobre la casa palacio sita en esta Corte, calle Mayor, números 99 y  101, y 5 de la Cuesta de la Vega, se hallan prescritos y extinguidos, y en su consecuencia, que se ordene la cancelación de sus asientos y referencias en el Registro de la propiedad, ha conferido traslado de dicha demanda á los indicados demandados, á favor de los cuales aparecen sin cancelar los gravámenes ya indicados, desconociéndose el nombre y domicilios de aquellos dichos demandados; y en consecuencia se les emplaza por medio de la presente cédula, fijada en el sitio público de costumbre é inserta en los periódicos oficiales Boletín y Diario de Avisos de esta Corte y en la G a o B t a  d e  M a d r id ,  para que en el improrrogable término de ocho días, siguientes á la  publicación, comparezcan en los autos, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Madrid 13 de Noviembre de 1908.=V.° B .°= E l Juez de primera instancia, Alberto Vela y López.=K i Escribano, José Daimau. X —602MADRID-CENTRO
D. Felipe Santiago Torres y  Morillas, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito del Centro de esta Corte. Por la presenta cito» llamo y emplazo al procesado en cau

sa por esíafa José María Ruiz y Ortiz, que vivió en la  calla de Jardines, núm. 10, y cuyas demás circunstancias y actual paradero ser ignoran, para que en el término de diez dí&s , contados desde el Siguiente al en que esta requisitoria s*' } inserte en Ie Gachva ob Madrib, comparezca en mi sa l»  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General > Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria  f y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será |  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera I lugar.| Al mismo tiempo ruego y encárgo á todas las A utorida- ¡ des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  ¡ la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se | desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- I. sieión en este Juzgado ó la eárcel.;¡ Madrid 2 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.=E1 Es*  cribano, José Alonso Fadrique. JO—3465

FID. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera instar cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte»Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau- ; sa por estafa Rodolfo Vázquez, que vivió plaza del Biombo, número 4, y  cuyo aetual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridaj des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  | la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 1 se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición e n  este Juzgado ó la cárcel.Madrid 5 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.=E l Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3466

D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Prudencio Pueyo Martín, natural de Pedrola, provincia de Zaragoza, hijo de Bernardo y Trinidad, de veintinueve años de edad, soltero, ebanista y vecino de esta Corte, que dijo habitar en la calle  del Amparo, núm. 12, patio núm. 3, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  d h  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto d ictado por la Superioridad en el sumario que se le instruye por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebei* de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, de color blanco, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular como preso co municado.Madrid 5 de Noviembre de 1908.==Felipe Torre».=El E scribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—3467

D. Felipe Santiago Torres y Morillas, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julia del V alle, que habitó en la calle del Barco, núm. 28, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a o e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerla saber el auto de procesamiento y prisión dictado contra la misma en causa por hurto; apercibida que de no verificarlo sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego'y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la prisión celular.Madrid 6 de Noviembre de 1908 .= Felipe Torres.= El Escribano, Ramón Aguado y Oria. JO—3468

D. Felipe Santiago Torres Morilllas, Juez de primera in s tancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cita, llamo y emplazo al procesado en causa por tentativa de estafa Arturo Levi, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se  desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- sicón en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 6 de Noviembre de 1908.=Felipe Torres.=;El Escribano, José Alonso Fadrique. J'O—3469
MADRID-HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante Martínez, Juez de prim era ins- 1 tancia é instrucción del distrito del Hospicio esta Corte.1 Por el presente cito, llamo y emplazo a Nico ia*a Ruiz G il,1 natural de Castelfuerte (Guadalajara), hija de; Salustiano y  ¡ de María, de treinta y siete años de edad, so liera , sirviente,I que ha vivido en la calle Jesús del Valle, nvnn. 22, piso se- \ gundo, y cuyo actural paradero se desconoc c, para que en el |  término de diez dias, contados desde el sif /uiente al en que |  esta requisitoria se inserte en la G a o e t a  d  g M a d r id ,  compa- ¡ rezca en mi sala audiencia, sita en el Palac fio de los Juzgados,1 calle del General Castaños, con el objeto, de ser trasladada i á la cárcel de su sexo á cumplir la pena que le ha sido im - I puesta en sumario por hurto; apercibir !a que de no verifi- |  cario será declarada rebelde y la par ara el perjuicio ¿q u e  p. hubiere lugar.| Al mismo tiempo ruego y encargo rk todas las Autoridades,|  y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la |  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son:» de estatura» baja, pelo castaño, regular* color buenoj y
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Tiste traje y mantón negro, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Noviembre de 1908.=Al«Jandro Bustamante. 
El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—3470

D. Alejandro Bastamente Martínez, Juez de primera ins
ola y de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco‘Rodrí- 
guez Rodenas, natural de Jerez (Albacete), hijo de León y de 
Clotilde, de estado casado, de treinta cuatro años, de profe- 
fesión industrial, que ha tenido su domicilio en la calle de 
Pérez Galdós, núm. 8, piso tercero, cuyo actual paradero y 
punto probable en que se encuentre se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M ad b id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades] 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposL 
ción en este Juzgado ó en la prisión celular.

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=Alejandro Bustaman- 
te.=El Escribano, José María de Antonio. JO—3471^

MADRID—INCLUSA
D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de lo acordado en los autos 

que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. Anto
nio Cañero de les Ríos sobre secuestro y posesión interina j 
venta de una finca para el cobro de un crédito hipotecario 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de quin 
ce días, de la siguiente 

JBinca.—La suerte núm. 6, parte de las que constituyen los 
Cortijos de Contador y Huerta de Perales, en el partido pri
mero de la Vega, del término y jurisdicción de Málaga. Lí 
linea que divide este haza de la del núm. 7 de D. Antonu 
Miguel Gómez Cano, tiene su origen en la linde del secanc 
con la vía férrea, á 49 metros de distancia al Este del últimc 
tanto de dicha vía; desde este punto parte en línea recta has- 
ta el carril general, por enfrente del carril cuarto de los qu< 
dan al río; sigue por el centro de este último carril hasta sr 
desembocadura en el mismo río. Linda por el Norte con li 
vía férrea de Córdoba á Málaga; por el Este con el haza quin 
ta de D. Adolfo Gómez Cano; por el Sur con el río Gua 
dalhorce, y por el Oeste con el haza séptima del citado Doi 
Antonio Miguel Gómez Cano; teniendo se entrada por el ca 
rril general, y midiendo una superficie de 37 fanegas, 11 ce 
lemiues y un cuartillo, equivalentes á 22 hectáreas, 90 áreas 
y 32 centiáreas, de las cuales son de regadío 36 fanegas, 9 ce 
lemines y 2 cuartillos/ó sean 64 áreas y 13 centiáreas.

Servirá de tipo para esta segunda subasta el de 90.000 pe< 
setas, y se ha señalado para la celebración de dicho acto 
que será simultáneo, ante este Juzgado, sito en la calle de 
General Castaños, núm. 1, y el de igual clase de Málaga, e 
día 28 de Diciembre próximo venidero. ¿ las dos y media di 
su tarde; previniéndose que no se admitirán postura« que n< 
cubran las dos terceras partes de la cantidad fijada conu 
tipo; que para tomar parte en la subasta deberán los licita 
dores consignar previamente el 10 por 100 en efectivo, sil 
cuyo requisito no serán admitidos; que si se hicieren postu 
ras iguales en los distintos Juzgados se abrirá nueva licita 
ción 8ntre los dos rematantes; que la consignación "del pre 
ció se verificará á los ocho días siguientes al de la aproba 
eión del remate, y que los títulos de propiedad, suplidos po 
certificación del Registro, se hallarán de manifiesto en Es 
eribanía, debiendo conformarse con ellos los licitadofes, qu 
no tendrán derecho á exigir ningún otro.

Y para su inserción en la G a c e ta  d e M adbtd se expide e 
presente en Madrid á 19 de Noviembre de 1908.—Rafael Gar 
cía Vázquez.=Sl áetuario, Angel Angulo. X—601

MADRID-LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas 

tro, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esto 
Co«*te.

Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Daniel Sagüal Gil 
hijo de Norberto y Nieolasa, natural de Ladrada (Avila), d< 
diez y ocho años, soltero, vendedor, cuyo actual domicilio ; 
paradero se ignoran, para que en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e ta  d e  M adbid , comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera 
Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 1« 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan f 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son 
estatura baja, más bien moreno, y en el caso de ser habido 1< 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Noviembre de 1908.=Gonzalo de la Torre d 
Trassierra.=El Escribano, Francisco de P. Rives.

JO—3472
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta 
da en el día de hoy en el sumario que se instruye con moti 
vo del fallecimiento de Celestino Benito en su domicilio 
calle de la E sealinata, núm. 1, se cita á cualquier person 
de la familia de aquél, para'que,comparezca en su sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desd 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los perió 
dicos oficiales, con objeto de aportar al sumario los dato 
que faltan respecto de la filiación de aquél y hacerle el oí re 
cimiento de causa que determina el art. 109 de la ley de En 
juieiamiento crimina!; bajo apercibimiento de ser declarad 
ineurso de la multa de 10 pesetas con que se le conmina 
sin perjuicio de adoptarse, otras> determinaciones á fin d 
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 4 de Noviembre de 1908,=V.°B.°=E1 Sr. Juez, Pe 
dro Armenteros de O ?andoí±=El Escribano, Fernando Bel 
trán y Aguado. JO—3473

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente ráfco, llamo y emplazo á Enrique Pére 
Sánchez, natural de Madrid, hijo de Enrique y de Manuela 
de quince años de edad, soltero, albañil, cuyo actual domi 
cilio y paradero se ignoran, para que en el término de die

se inserte en la G a c e ta  de M adbid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar varias diligencias su
mariales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 

usca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mí disposi
ción en la cárcel de hombres en concepto de preso comu
nicado.

Madrid 6 de Noviembre de 1908.=Pedro Armenteros de 
Ovando.=El Escribano, P. D. del Sr. Infante. Alejandro 
Moraleda. JO—3474

MADRID—UNIVERSIDAD
 ̂En virtud de providencia del Juzgado de primera instan * 

cia del distrito de la Universidad, dictada en autos ejecuti
vos que sigue la testamentaría de Doña Liboria Gómez Gon
zález con D. Enrique Gutiérrez de Salamanca, se saca á la 
venta en pública subasta un censo enfitéutico que grava la 
dehesa Calabazas, situada en el término de Navalcán, pro
vincia de Toledo, con una pensión anual de 300 fanegas de 
trigo, que satisfacen el Concejo y vecinos de la repetida villa 
de Navalcán, y ha sido tasada en 127.000 pesetas. Para su re 
mate, que será simultáneo en este Juzgado y en el de Talave * 
ra de la Reina, se ha señalado la hora de las dos de la tarde 
del día 29 de Diciembre próximo; advirtiéndose que para to
mar parte en la licitación ha de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del avalúo, que se devolve
rá terminado el acto, excepto el de mejor postor; que no se 
admiten proposiciones que no cubran las dos terceras partes 
de la tasa, y que el comprador habrá de conformarse con los 
títulos de propiedad que existen y han sido suplidos con cer
tificación librada por el Registro de la propiedad, sin que 
tenga derecho á exigir otros.

Madrid 17 de Noviembre de 1908.=Manuel Moreno.= Ante 
mí, Fermín Suárez Jiménez. X —600

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 2.419 de orden del año actual por infracción contra Ma
riano, Gregorio y Manuel García Heras, se ha acordado se 
cite á éstos por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 28 del mes 
actual, á las diez horas del mismo, comparezcan ante la sala 
audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en con
cepto de adjuntos, los Srea. D. José Arrovo y D. Luis Al 
varez, y para en su caso, como suplentes, D. Sebastian Ca
rrasco y D. Eduardo Gilabert, el cual se halla sito en la ca • 
lie de la Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del 
juicio, ai cu&l deberán concurrir acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Mariano, Grego 
rio y Manuel García Heras. expido el presente para su inser
ción en la G a ck ta  de M adbid , que firmo en Madrid á 14 de 
Noviembre de 1908.=V.° B.°=A. Ortega y Soler.=El Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—3826

MADRID—LATINA
^En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Tribunai bajo el numere 
2.261 de orden del año corriente por hurto á E isa Camacho 
Bravo, que dijo vivir en la calle de Alfonso VI, núm. 4, prin
cipal centro, se ha acordado §e cito á ésta por medio del 
presente, en atención ¿ ignorarse su^actual domicilio y pa
radero, para que el día 23 del mes comente, ¿ las catorce 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los 
Sres. D. José Uxera Bugallal y D. Federico de Sancho, el 
ett&l se halla sito en la calle délas Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la celebración del juicio, ai cual deberá con
currir acompañada de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificar
lo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á la referida Elisa 
Camacho, expido el presente para su inserción en la G a c e ta  
d e  MánBiD, que firmo en Madrid á 16 de Noviembre de 1908. 
V.° B.°=E1 8r. Juez, Juan Alfonso.=Ei Secretario, Licen
ciado Julián Fernández. JO—3827

Jurisdicción de Marina.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Antonio Castro y Muñoz, Alférez de navio graduado y 
Juez instructor de la causa seguida contra 16 polizones des* 
ambareados del vapor francés Italie el día 24 de Septiembre 
último.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados José 
Aguado y Aguado, hijo de Gabriel y de María, de quince 
años de edad, soltero, panadero, natural de Ugíjar (Granada), 

| vecino de Almería; sus señas personales: cuerpo creciendo, 
| ojos pardos, cejas y pelo castaños, color trigueño, frente, na- 
| riz y boca regulares, y una pequeña cicatriz al lado de la 
i ceja izquierda;

Antonio, Muñoz y Moyano, hijo de Manuel y de Antonia, de 
diez y siete años de edad, soltero, cochero, natural y vecino 
de Málaga; sus señas personales: cuerpo bajo, ojos pardos, 
cejas y pelo negros, frente, nariz y boca regulares, color sano, 
sm señas particulares;

Aurelio López Negri, hijo de Leopoldo y de Encarnación] 
de diez y seis años de edad, soltero, impresor, natural d« 
Vélez Málaga (Málaga), vecino de Málaga; sus señas persona 
les: cuerpo alto, ojos pardos, cejas y pelo castaño claros 
frente, nariz y boca regulares, color blanco, barba por salir 
y sin señas particulares;

Juan Martínez Sesé, hijo de Juan y de Ana, soltero, de die: 
y siete años de edad, carbonero, natural de Málaga y vecinc 
de la misma; sus señas personales: cuerpo bajo, ojos pardos 
cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, coloi 
blanco, barba por salir, y sin señas particulares;

Federico Bernat Alamá, hijo de Federico y de María* sol 
tero, reportero de helados, natural y vecino de Valencia; su¡ 
señas personales?jsnerpo bajo, ojos pardos, cejas y pelo eas- 
taños, frente, nariz y boca regulares, color trigueño, barbi 
y bigote canosos, y sin señas particulares, de treinta y sieti 
años de edad;

Lázaro González Luque, hijo de Lázaro y de María, de die: 
yfocho años de edad, soltero, calderero, natural de Sevilla 
vecino de Málaga; sus señas personales: cuerpo alto, ojos ne 

| gros, cejas y pelo ídem, frente, nariz y boca regulares, coloi 
trigueño, barba por salir, y sin señas particulares;

Salvador Romeo Postigo, hijo de Miguel y de Rafaela, de 
veintiocho años de edad, soltero, tejero, natural de Borgen 
(Málaga), vecino de Málaga; sus señas personales: cuerpo 
alto, ojos canelos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca 
regulares, color trigueño, barba poblada, bigote negro y pe
queño, tiene seis deaos en la mano derecha;

José Nayas Peralta, hijo de Antonio y de Francisca, de 
treinta y siete anos de edad, soltero, cochero, natural de 
Nerja (Málaga), vecino de Málaga; sus señas personales cuer
po bajo, ojos claros, cejas y pelo castaños, frente, nariz y 
boca regulares, color trigueño, barba poblada, y sin señas 
particulares;

Alejandro Raya, hijo de Dolores, de diez y siete años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Castillejo (Granada), ve
cino de Granada; sus setias personales: cuerpo regular, ojos 
pardos, cejas y pelo rubios, frente, nariz y boca regulares, 
color trigueño, barba pop salir, y sin señas particulares;

José Mancebo Muñoz, hijo de Francisco y de María, de 
diez y ocho anos de edad, soltero, natural de Casabermeja 
(Málaga), vecino de Málaga; sus señas personales: cuerpo 
alto, ojos, cejas y pelo negros, frente, nariz y boca regula
res, color trigueño, barba por salir, sin señas particulares;

Francisco Urdiales Bueno, hijo de José y de Angeles, sol
tero, de veintitrés años de edad¡ jornalero, natural de Nerja 
(Málaga), vecino de Málaga; sus señas personales: cuerpo 
alto, ojos azules, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca 
regulares, color trigueño, barba saliente, bigote pequeño, y 
sin señas particulares;

Manuel Sánchez López, hijo de Manuel y de Josefa, de 
diez y siete años de edad, soltero, marinero, natural y veci
no de Cádiz; sus señas personales: cuerpo creciendo, ojos 
pardos, cejas y pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, 
color trigueño, barba por salir,y sm señas particulares;

José Cogollo González, hijo de Evaristo y de María Jesús, 
de cuarenta y tres años de edad, soltero, albañil, natural de 
Cazorla (Málaga); sus señas personales: cuerpo regular, ojos 
pardos, cejas y pe] o castaños, frente, nariz y boca regulares, 
color trigueño, barba poblada, bigote castaño y largo, y sin 
seña'® particulares;

Cristóbal Miguel Asencio, hijo de Miguel y de Ana, de 
treinta y tres años de edad, casado con Dolores Bravo Na
ranjo, labrador, natural de Carr&traca (Málaga), vecino de 
Dealdales; sus señas personales: cuerpo regular, ojos par
dos, cejas y pelo rubios, frente, nariz y boca regulares, co
lor trigueño, barba escasa, bigote corto, y sin señas particu
lares;

Rafael Ocaña Lahara, h''o de Antonio y de Julia, de vein
te años de edad, soltero, albañil, natural y vecino de Mála
ga; sus señas personales: cuerpo alto, ojos pardos, cejas y 
pelo castaños, frente, nariz y boca regulares, color trigue
ño. barba saliente, y sin señas particulares; y

Felipe Fernández Rege!, hijo de Francisco y de Inés, de 
diez y nueve años de edad, soltero, albañil, natural y veci
no de Málaga; sus señas personases: cuerpo alto, ojos par
dos, cejas yj>elo castaños, frente, nariz y boca regulares, 
color trigueño, barba saliente, y sin señas particulares, 
para que en el término improrrogable de treiúta días, con
tados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a o b ta  d e M adbid  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado para responder á los cargos que 
contra ellos resultan en el expresado proceso; bajo apercibi
miento que no compareciendo serán declarados rebeldes y 
les pararán los perjuicios á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero a todas 
las Autoridades, así civiles como militares, para que proce
dan á la busca y captura de los referidos procesados, remi
tiéndolos en clase de detenidos, y con las convenientes segu
ridades, á la cárcel de este partido y á mi disposición, por 
tenerlo así acordado en providencia de esta fecha.

Santa Cruz de Tenerife 5 de Noviembre de I908.=Anto- 
nio Castro.=Por mandato del Sr. Jaez, el Secretario.

• v . . „ ;■ JM—778

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España.

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 
transmisibles números 618.246, 618.458 y 553.357, expedidos 
por este establecimiento en 19 ? 22 de Junio de 1907 los dos 
primeros, y en 4 de Marzo de 1904 el último, á favor de Doña 
Tomasa Guadalupe  ̂Portocarrero y Peñafiel loa dos primeros 
depósitos, y de Doña Amparo Portocarrero y Peñafiel el úl
timo, se anuncia al público por tercera y última vez para 
que el que se crea eon derecho á reclamar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar, desde el día 20 de 
Octubre próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a o e ta  d e  M adbid  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 15 de Noviembre de 1908.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—599

Com pañía anónim a Fortuna
Se previene á los señores poseedores de las acciones núme

ros 9.306 —9.487/91—9.711/16—9.843/51—9.883/902—10.364 $3 
10.674/77 — 10.978/999 -11.000/7 -  11.650/52 — 11.882/84~ 
11.958/67 — 12.208/300 — 12.301/68— 14.655/66— 14.677/726— 
14.932/15.000 —15.001 —16.010/29 —16.665/714—16.793 802— 
17.297/326 — 17.576/80 -  17.820/74 — 18 013/18 — 18.048/97— 
16.317/73 de esta Compañía, que se hallan en descubierto del 
pago del undécimo dividendo pasivo de 8 por 100, sean pese
tas 20 por acción, pedido por el Consejo de Administración, 
que debió ser satisfecho del 1.° al 30 da Junio próximo pasa
do, que, con arreglo ai art. 10 de los Estatutos y á las dispo- 
siciones del Có iigo de Comercio vigente, se va á proceder ¿ 
la anulación de los títulos correspondientes y á expedir 
otros duplicados de dichas acciones para, enajenarlos por 
cuenta y cargo de Jos tenedores morosos de los títulos anu
lados, si dicho dividendo no se hace efectivo en el improrro
gable plazo de quince días, contados desde la fecha del pre
sente anuncio.

Y con objeto de evitar los perjuicios que esta necesaria 
medida pueda ocasionar á los propietarios de las acciones 
citadas, cuyo dividendo está pendiente, se les hace saber esta 
resolución, que en cumplimiento de obligación ineludible se 
ve precisado á tomar este Consejo.

Bilbao 14 de Noviembre de 1908.=Por la Compañía anóni
ma Fortuna, el Gerente, Mario de Sagarduy. X —598
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Cotización oficial del dia 20 de Noviembre de 1908, 
comparada con la del dia anterior.
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P A R T E  NO O F I C I A L  |
A N U N C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve ó doce de 
la mañana. j

Los ejemplares corrientes de dicha Gacela se hallan de venta es el j
Ministerio de la Gobernación. |

SANT0SDEL DÍA
8m  Alberto, Obispo y mártir, y San Celso, mártir.

j ESPECTÁCULOS
j REAL.—A las 8.—Meflstófele.
| ESPAÑOL.—A las 9.—Gerineldo.

LAB A.—(Moda.)—A las 8 y li2.—El lazo verde.—Los se
ñoritos (doble).—La fuerza bruta.

PRIOE.—A las 9.—La Marsellesa.
APOLO.—A las 7.—El talismán prodigioso.—Bohemios.— 

El talismán prodigioso.—Las bribones, 
j ESLAVA.—A las 7.—La alegre trompetería.—La feliz pa-
1 reja y ¡ Apaga y vámonos! —La república del amor.—La balsa 
í de aceite.


